
Año CCLXIV.— Tomo I                   Domingo I Febrero 1925               Núm. 32.— Página 509

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar.
Real orden dando disposiciones para 

llegar cuanto antes al mejor y de
finitivo funcionamiento de la Sec-, 
ción de Derechos pasivos del Ma- 
gisterio, dependiente yde la Divec-

? ción general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Páginas 510 y 51 i. /

Otra disponiendo que por el Ministe
rio de Gracia y Justicia  se gestio
ne, en la forma procedente, de la 
Nunciatura de la Santa Sede, el 
nombramiento de un representante 
para que forme parte de una Co-: 
misión compuesta de dicho repre
sentante y de los señores que se  
mencionan, para que eleve, en el 
término de un mes, la oportuna 
propuesta al Gobierno sobre ins
cripciones en los Registros de la 
Propiedad de los bienes de las Ca
pellanías colativo-familiar es.—P á
ginas 541 y 512.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Villalba a D. Jesús Fuen
tes N oya,' Secretario judicial de 
Castro Urdíales.—Página 512.

Guerra.
Real orden circular disponiendo que 

" los Tenientes coroneles de los De
pósitos observen las reglas que se

insertan en la temporada de cubri
ción por los caballos sementales del 
Estado.—Página 512.

Gobernación.
Real orden relativa a la unificación 

de emblemas y uniformes de las 
distintas Dependencias y. Cuerpos 
que a la Dirección general de Sani-. 
dad se encuentran asignados.—Pá-  
ginaS' 512 a 514.

Otra disponiendo se convoque a opo
sición para cubrir las plazas que 
existen vacantes en el Cuerpo de 
Secretarios-Intérpretes de Sanidad 
exterior.—Página 514.

Otra (rectificada) disponiendo que con 
carácter urgente se anuncien a  pro
visión, por concurso, los destinos 
que se indican, vacantes en los Ta
lleres gráficos de Comunicaciones, 

/  Páginas 514 y 515.
/Otra, circular, aprobando las bases 

que se insertan, redactadas por la 
r Dirección general de Sanidad, y que 
\ han de servir de norma para las Au- 
|  toridades sanitarios que de ella de .̂ 
\  penden, para dar cumplimiento a lo 
X dispuesto en el Real decreto de 11 
Y de Diciembre próximo pasado , re

la t iv o  a moluscos.—Página 515. Y

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden nombrando Secretario de 

la Escuela de Veterinaria de Cór
doba a D. José Sarazá Murcia, Pro
fesor numerario de la misma.—Pá
gina 516.

Otra declarando jubilado a D. José  
Serra Batlló, Catedrático de Fran
cés del Instituto rde segunda ense
ñanza de Lérida.—Página 516.

Otra disponiendo se den las gracias a 
los señores que se mencionan que 
formaron el Comité ejecutivo de Ja 
Exposición que, simultáneamente 
con la internacional de Bellas Ar
tes, se celebró en Yenecia en el pa

bellón español durante los meses de 
Mayo a Octubre del año próximo 
pasado.—Página 516.

Otra nombrando a los Concejales don, 
Lorenzo Coullant y  alera y D. Pau
lino Domingo Pérez Vocales de la 
Comisión ejecutiva de construcción 
de Escuelas nacicnaUc de Madrid. 
Página 516.

Otra nombrando interinamente, para  
sustituir a D. Lorenzo Coullant Va- 
lera en la. Comisión ejecutiva de 
Construcción de edificios para las 
Escuelas nacionales de Madrid, al 
Concejal D. Rufino Blanco y Sán
chez.—Página 516.

Otra concediendo pensiones para am
pliación de estudios en el extranje
ro a los alumnos de las Facultades 
de Derecho y Filosofía y Letras de, 
la Universidad de Zaragoza, que se ' 
mencionan.—Página 516.

Otra concediendo un mes de licencia,, 
por enferma a doña Dominica Paz

• Ortega, Profesora especial de Fran-. 
cés de las Escuelas Normales de

: Maestros y Maestras de Zaragoza.
Página 516.

Otra ídem id. id. a doña Rosa Rodrí
guez Anciles, Profesora auxiliar de 
la Sección de Ciencias de la Escue
la No?,mal de Maestras de Orense* 
Página 517. x

Otra dem id. id.,a D. José Fernández 
Jiménez, Profesor numerario de la 
Escuela Normal de Maestros de Cór- • 
doba.—Página 517.

Otra nombrando Vicedirector del Con- 
servatorio de Música y Declamación 
de Valencia a D. Benjamín Lapie- 
dra Cherp, Profesor numerario del 
mismo.—Página 517.

Otra haciendo extensiva a las demás 
Universidades del Reino la autori
zación concedida por Real orlen /le 
34 de Diciembre próximo • pasado 
para que los alumnos que deseen 
prepararse para el ingreso en f»  
Escuela Especial de Ingenieros
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Agrónomos puedan m atricularse Tde 
determ inadas asignaturas y  en en
señanza oficial de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
Página  517.

Otra disponiendo se den las gracias a 
D. Leopoldo F ijo , Obispo de Madrid, 
por el donativo que se indica hecho  
al M useo Arqueológico Nacional.■—  
Página  517.

' Otra ídem  se provea por concurso en
tre funcionarios del Escalafón ge
neral una plaza de Escribiente de la 
Secretaría de la Escuela Normal de 
Maestros de Ciudad Real, —  Pági
na  517.

Otra ídem  se anuncie a, concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Jefe de servicios de la Sección ad-< 
m in istra tiva  de Prim era enseñam a  
de Soria,-— Páginas  517 y  518.

Otra ídem  se am ortice una plaza de 
Inspectora  de a lum nos, vacante en  
el Conservatorio de M úsica y D e
clamación de está -Corte. —  Pági- 
gina  518.

' Otra ídem  se provea por concurso- 
exam en una plaza de Inspectora de 
alum nas, vacante en la Escuela Cen
tral de M iom as.— Página  518.,

Otra autorizando a la Dirección gene
ral del In s titu to  Geográfico para  
que puedan proveerse m ediante  
oposición libre cinco plazas de D e
lineantes terceros, vacantes en el 
Cuerpo de D elineantes del In s titu 
to Geográfica.— Páqm a  518.

Fomento.

Real orden designando, a petición del 
P residente de la Delegación M ilitar  
de la Comisión perm anente Consul
tiva  de la Sociedad de las Naciones, 
Perito , de carácter civil, en las Co
m isiones de investigación en los 
países a ella som etidos, a D, José  
de Acuña y  Gómez de la Torre , In 
geniero tercero del Cuerpo de Ca
m inos, Camales y  Puertos, afecto a 
la Je fa tura  de Óbrás públicas de la  
P rovincia de Jaén.— Página  518.

Otra concediendo una prim era  prórro-. 
ga de treinta, días id plazo poseso
rio  a D. L u is Eriales López, Inge
niero en prácticas del Cuerpo da _ 
Caminos, Canales y  Puertos, des ti
nado a prestar sus servicios a la 
■División H idráulica del Guadiana, 
Página  548.

Otra disponiendo perciban las rdieia$  
que se indican los Ingenieros y Au~* 
x iliar facu lta tivo  del Cuerpo de Mi« 
ñas, que se m encionan, m isnirai¡  
desem peñen la comisión que se les¡ 
ha conferido para estudiar la cueri-i

-  ca hullera de Puertollano y  propo -1 
ner los trabajos de encauzawÁentó. 
necesarios para m iia r  las inunda-*- 
do n es de las labores m ineras.— Pá-: 
gina  548.

Administración central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G u e r r a .— Jun ta . .Calificadora de aspi

rantes a destinos civiles.™-Relm ió ti 
de destinos vacantes.— Página  519.

A n ex o  í  f —  B o ls a .—  S u b a s ta s .—  A o-;
MINISTRÁCIÓN PROVINCIAL. ÁBM I-:
NISTRACI.ÓN MUNICIPAL. —  ANUNCIOS! 
DE PREVIO PAGO.

A n exo  2.° —  E dic to s . —  Cu ad r o s  esh
TADÍ&TICOS.

A n e x o  3.°— -T r ib u n a l Su prem o.— Sala 
de lo Civil.—  Principio del plie
go  40. 

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina  Doña V ido 

rria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
i Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin n ovedad  en su importante salud/

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

 REALES ORDENES 

limo. S r.: Para llegar cuanto antes 
Id mejor y definitivo funcionamiento 
de la Sección de Derechos pasivos del 
Magisterio, dependiente de la Direc
ción general de la Deuda y  Clases pa
sivas, en virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 21 de Junio de 4924, 
y  como aclaración e interpretación 
de él,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

4.° La Sección de Derechos pasi- 
, .Vos del Magisterio nacional prim ario 
constituirá una Sección de la Direc

c ió n  general de la Deuda y Clases pa
sivas, y, en su virtud, a cargo de esta 
■Dirección general de la Deuda y del 
.Ministerio de Hacienda, en su caso, 
deberán correr desde 4.° de Abril pró
jim o  todos los gastos de m aterial o r- 
^dinarios y  extraordinarios, cesando la 
concesión de las 19.000 pesetas que 
b o y  tiene la Sección para estos gas

tos con cargo a los fondos con que so 
satisface a los huérfanos sus pen
siones.

2.° Desde la publicación de esta 
Real orden cesará de prestar servicio 
en tal Sección eí personal auxiliar 
temporero que hoy existe, dejándose 
también de abonar las remuneraciones 
que por tal concepto -cobran.

Igualmente serán suprim idas todas 
Jas gratificaciones que disfrute eí per
sonal de plantilla en la misma, no pu
diéndose, por tanto, abonar ningún 
gasto de o para personal con cargo a 
los intereses del capital de reserva 
desde la publicación de esta Real or
den, ni de m aterial a p a rtir  de i.° de 
Abril de este año, corno preceptúa el 
artículo anterior.

3..° Antes de 1.a de Marzo próximo 
las oficinas y archivo de la Sección de 
Derechos pasivos del Magisterio pa
sarán a! local que ocupa la  Dirección 
general de la  Deuda y Glasés pasiva^ 
y si esto no fuera factible, a  cual
quier otro que se le habilite dentro 
del Ministerio de Hacienda. Por la 
Subsecretaría de este Ministerio se 
adoptarán todas las medidas necesarias 
para el cumplimiento estricto de lo 
anterior.

4.° Unicamente se podrá cargar á 
los intereses del capital de reserva de 
la Sección de Derechos pasivos ios 
alquileres de los edificios para ofici
nas y archivo que hoy tiene la Sec
ción, pero nada más de lo que sea 
procedente en v irtud de los contratos 
que se tengan, y por el plazo mínimo 
señalado en los mismos para su res
cisión, la cual deberá desde luego

anunciarse a los propietarios si ya no] 
se hubiera hecho.

5.° El personal de plantilla de láj 
Sección de Derechos pasivos del Má-i 
gisterio queda desde luego a las ór-: 
denes y bajo la jurisdicción del Din 
rector general de la Deuda y del Sub’-*. 
secretario de Hacienda, no teniendo 
jurisdicción sobre el mismo, en cuan* 
to al servicio y destino, el Ministerio! 
de Instrucción pública. En lo que es-í 
time procedente deberá dirigirse esté 
Ministerio a! de Hacienda,

6.° Cualquier baja definitiva en él; 
servicio activo que se produzca en el 
personal de Instrucción pública de la) 
Sección de Derechos pasivos del Ma-¡ 
gisterio será reemplazada por un funr 

■■clonarlo del Ministerio de Hacienda’*
siendo la sustitución hecha por un] 
funcionario de igual o in ferior cate-: 
goría. Igualmente se habrá de v$rifi-< 
car la sustitución cuando los actúa-: 
les funcionarios asciendan a la cate-: 
goría superior inmediata y no hayal 
vacante de esta categoría, con arre-: 
glo a la existente en el día de hoy.

7.° La Sección de Derechos pasD  
vos del Magisterio se dividirá en dos! 
Negociados, llamados de Declaración] 
de derechos y de Contabilidad. El] 
Subsecretario de Hacienda distribui-. 
rá  el personal de la Secretaria en Iaí 
forma que estime, según las necesi
dades del servicio.

8.° A efectos de la plantilla de la 
Administración Central fijada al Mi
nisterio de Hacienda, el personal de] 
la Sección de Derechos pasivos sé 
compondrá únicamente, a  los fines
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de número de funcionarios y desti
nos, de:

Un Jefe de Administración, Jefe de 
la Beoeién.

Dos-Jefes de Negociado (uno del 
Cuerpo pericial de Contabilidad).

Seis Oficialas (uno del Cuerpo au
xiliar de Contabilidad).

Seis Auxiliares. ■ *
El personal de los Cuerpos pericial 

y auxiliar de Contabilidad prestará 
el servicio propio de sus Cuerpos y 
no producirá aumento de plantilla, 
rebajándose de la plantilla de aque
lla dependencia de la Administración 
Central que el Subsecretario de Ha- 
jcienda designe.

9.° El personal que actualmente 
sirve en la Sección de .Derechos pa
sivos del Magisterio correspondiente 
al Ministerio de Instrucción pública, 
compuesto de:

Un Jefe de Administración do pri
mera clase. '

Un Jefe de Administración de se
gunda clase. ■

Dos Jefes de Negociado de primera.
Tres Jefes de Negociado de tercera.
Cinco Oficiales de primera clase.
Cuatro de segunda y
Dos de tercera, 

será disminuido de la plantilla de di
cho Ministerio en el próximo presu
puesto, considerándose desde esta fe
cha como exceso de plantilla y en 
servicio activo con todo el sueldo.

Á medida que, con arreglo a la le
gislación vigente, en cada mmento se 
yaya amortizando este personal de 
exceso de plantilla y deba ir a cubrir 
una plaza de su categoría en el Mi
nisterio de que procede, causarán 
baja en la Sección de Derechos pasi
tos del Magisterio del Ministerio de 
■Hacienda y serán reemplazados por 
los funcionarios de Hacienda de la 
plantilla que m  fija anteriormente.

M. Desde la publicación de esta 
Real orden los Porteros de la Beeción 
(de Derechos pasivos del Magisterio se 
considerarán como pertenecí entes ai 
Ministerio de Hacienda, y desde el i.° 
de Febrero próximo devengarán sus 
sueldos con cargo a este Departa- 
laneniov

M. Queda derogada la Real orden 
de esta Presidencia de 2 de Septiem
bre de 1924 (Gaceta del 9) en cuanto 
sea contrario o se oponga a lo dis
puesto en la presente.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectós consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1925.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecretarios de los Minis- 
" terios de Hacienda y de Instrucción

pública y Bellas Artes*

Ilmo. Sr .: Vista la instancia del 
lim o. Sr. Obispo de Oviedo, en Ja 
que solicita ,que se autorice la ins
cripción, en los Registros de la 
Propiedad, de los bienes de las Ca
pellanías colativo-familiares, sin 
exigir la previa presentación de la 

'Real orden de excepción de la des
amortización de la Capellanía de 
que se trate, que se estableció co
mo requisito necesario por el ar
tículo 14 del Real decreto de 12 de 
Agosto de 1872 y por el artículo 16 
del Reglamento vigente de la ley Hi
potecaria; y

Considerando que el Convenio- 
ley de 24 de Junio de 1867, que re
guló la ¿situación de tas Capellanías 
colativas, clasificó éstas en extin
guidas y subsistentes; extinguidas 
aquellas cuyos bienes dótales hu
biesen sido reclamados por los in
teresados que tuviesen derecho a 
ellos con anterioridad a 28 de No
viembre de 1856, y subsistentes to
das fas demás, pero con la obliga
ción, con arreglo a la ley Desamor- 
tizadora de U  de Julio de 1856, de 
ser vendidos sus bienes por el Es
tado o adjudicados a los parientes 
del fundador, según proceda, con 
obligación de entregar en camelo 
inscripciones intransferibles por 
cantidad bastante a producir una 
renta igual a la que perciban los 
individuos o Corporaciones ecle
siásticas beneficiarios:

Considerando que el exigir para 
la inscripción de los bienes de las 
Capellanías subsistentes, la Real 
orden de excepción de la desamor
tización es la garantía del Estado, 
pues, en otro caso, podrían pasar 
los bienes a poder de tercero y ca
recer el Estado de medios de llevar 
a cabo la desamortización o con
mutación:

Considerando que en la adjudica
ción a los . parientes del fimdador 
de los bienes de las Capellanías a 
los que aquéllos tengan derecho, se 
precisa para su inscripción senten
cia declarando el derecho a los bie
nes de dichos parientes del funda
dor, ya que hoy no se puede hacer 
la adjudicación de los mismos por 
resolución administrativa, por ha
ber transcurrido el último plazo 
para hacerlo, determinado en la 
Real orden de 27 de Agosto de 1872, 
plazo que expiró en 31 de Diciem
bre de dicho a ñ o :

Considerando que la cuestión 
planteada por el Sr. Obispo de Ovie
do se refiere únicamente a las Ca
pellanías subsistentes, y que no es

posible acceder a la petición de diV 
oh o Sr. Obispo sin dejar al Estad<| 
privado de toda garantía de que la]’ 
desamortización se lleve a efeefcí 
en los casos en que los bienes cf$ 
dichas Capellanías se hallen' suje
tos a ella:

Considerando que la única solú# 
ción para evitar los perjuicios qué; 
el mencionado Prelado señala, se-, 
ría que se autorizase la inscripción 
de los bienes de las Capellanía!? 
colativas subsistentes, pero eonsig- ¡ 
nando en la misma la condición dé , 
que el Estado, en cualquier momeh'4»; 
to, podría rescindir las transmisión l 
nes de que dichos bienes pudiera i? ' 
ser objeto, procediendo a su euaje- .■ 
nación con arreglo a las leyes des;»: : 
amortizadas, si la Capellanía resujU : 
tase estar sujeta a éstas:

Considerando qué para llegar aj, 
un acuerdo sobre este extremo, 8é¿* 
ría conveniente qué por represen"-! - 
taciones del Gobierno y de la Santa 
Sede se estudiase la forma de que 
pudiesen ser inscritos los bienes dé 
las Capellanías colativo-familiares^ 
evitando a la Iglesia los perjuicios! 
que de la falta de inscripción de loé  
mos se le viene originando, en for-¿ 
ma que quedase también garantiza-» 
do el derecho del Estado, para en el; 
caso de que dichos bienes estuvié- 
sen sujetos a la de3 am o rtizaciónV 
formulando al efecto el oportuno; 
proyecto de Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que; por el Ministe-: 
rio de Gracia y Justicia se gestio
ne en la forma procedente, de lá  
Nunciatura de la Santa Sede, el, 
nombramiento de un representante; 
para dicho fin, y que, una vez de
signado éste, se proceda a con sta  
tuir una Comisión, de la que, adA-> 
más de dicho representante de í# 
Nunciatura, formarán parte, en re
presentación del Gobierno, D. Je
rónimo González y Martínez, Gfi-, 
cial primero de la Dirección gene-;, 
ral de ios Registros y del Notaría-1 
do, y D. Pubíio Mañueco y Padier- 
na de Villapadierna, Jefe de Admi~> 
nistración de segunda clase del! 
Cuerpo de Abogados del Elstado en; 
la Dirección general de lo Conten
cioso, debiendo elevarse por está 
Comisión la oportuna propuesta al; 
Gobierno, en el término de un mes,’ 
a contar de la fecha en que quedé! 
constituida.

De Real orden lo digo a V. I, paV, 
ra, su conocimiento y efectos. Dio$í
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guarde a Y. I. mucho3 años. Ma-* 
’ iirid, 31 de E n ero  de 1925.

• PRIMO DE RIVERA

Señores S ub secretarios de lo s Mi- 
, n is ter io s  de Gracia y  Ju sticia  y  
i H acienda.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN 

I l mo. S r .: En vista del expediente 
; sobre provisión de la Secretaría, ya- 

4 cante por defunción de D. Gregorio 
^Rodríguez en el Juzgado de primera 
, instancia de V illalba, de categoría de 
.'entrada, como comprendida eh el pri- 
! mero dé los casos señalados en el ar

t í c u lo  10 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
26 de Julio de 1922, 

r S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Jesús Fuentes Noya, Secretario 
judicial de Castro Urdíales, que re
sulta el más antiguo de los concur
santes.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su rem isión a los Juzgados de 
su procedencia, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demá3 efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Mlnlaterlo,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
r  » Coruña. ,

GUE R R A

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Llegada la temporada
de cubrición por los caballos semen
tales del Estado, y con el fin de que
se verifique con la mayor regularidad, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los Tenientes coro
neles de los Depósitos observen las
reglas siguientes:
1 1.a Las paradas deberán salir de
;Ia plana mayor para sus destinos el

: día que fijen los Jefes de los depósi- 
. tos, verificándolo por jornadas, orbi
t a r i a s  o ferrocarril, según convenga 

a  juicio del prim er Jefe, teniendo
jJftuy presente el mejor servicio y  co
modidad del personal y ganado.

2.a La duración de la temporada 
en las paradas públicas será de cien
to quince días como máximum, con
tados desde el día de salida de la Pla
na fMayór, cada partida, hasta el do 
su regreso a la misma, ambos inclu
sive,; quedando autorizados, los J.efes 
para dism inuir el plazo señalado si 
hubiesen terminado su m isión o las 
circunstancias lo aconsejaran, dando 

cuenta en todos lóg casos a la Direc
ción; teniendo derecho el personal al 
disfrute de las dietas reglamentarias 
durante toda la temporada de cubri
ción, así como los días que se em
pleen en la revista de locales de pa
radas.

3.a Las paradas que se establecen, 
divididas en los grupos que se seña
lan en el cuadro que se publicará, se
rán revistadas por los respectivos Ca
pitanes, auxiliados por Oficiales sub-* 
alternos, siendo residenciados por lo3 
Jefes de los Depósitos, que alterna
rán según disponga el Teniente co
ronel, no pudiendo exceder de sesen
ta días el total de los que inviertan 
en la inspección, cada Jefe, en toda 
la temporada. . • i •••» u  i

Las que se establezcan en las regio
nes de Canarias serán revistadas p o r . 
el Oficial de la Sección que tiene allí 
destacada el Regimiento de Lanceros 
de Yillaviciosa, número 6 de Caballé-* 
ría, con arreglo a las instrucciones 
que reciba del Jefe de Depósito de 
Sementales de la séptima zona pe
cuaria. Las paradas del territorio de 
Larache serán inspeccionada^ por el 
Jefe y  Oficiales que el Coronel de la 
Yeguada m ilitar de Smid-el-M a de
signe, pertenecientes a la misma, ate
niéndose en un todo, por lo que res
pecta a este servicio, a las instruccio
nes dadas por esta Dirección.

4.a No emprenderá la marcha a su 
destino ninguna partida hasta que el 
primer Jefe del Depósito tenga la se
guridad cíe que loa . locales y  demás 
servicios precisos en cada población 
se encuentran en perfecto estado, se
gún los informes que reciba de »ó3 
Oficiales que, con la anticipación ¡su
ficiente, habrá nombrado para tal ob
jeto.

5.a Los Capitanes revisores y ios 
auxiliares visitarán las paradas don
de radiquen los sementales cedidos a 
ganaderos, dentro de la demarcación 
de su grupo, aun cuando los caballos 
pertenezcan a otros depósitos, ate
niéndose en un todo a lo que dispone*  
la Real orden circular de 30 de Oc
tubre de 1922 (D. O. número 245) so
bre cesión de sementales a ganaderos. 
&a temporada de cubrición para éstos 
alcanzará como máximum  noventa 
días*.

6.a Que el pago que ha de hacer el 
dueño por derecho de cubrición de 
cada yegua que se cubra por los se
mentales del Estado será el do cinco 
pesetas, en analogía con lo dispuesto 
en el Reglamento de paradas particu
lares, aprobado por Real decreto de 26 
de Diciembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. ’ o a 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAíí '

- Señor . . .  ■

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 

I lm o .  Sr.: Creada la Escuela Na
cional de  Sanidad, que ha de fundir 
los Cuerpos sanitarios civiles en uno 
solo, hácese necesaria ía unificación 
de emblemas y uniformes de las dis-i 
tintas Dependencias y Cuerpos que á 
la Dirección general de Sanidad se 
encuentran asignados; en su yirlud, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° El emblema de la Dirección 
general de Sanidad y de todas las 
Secciones, organismos y  Cuerpos que 
de ella dependen estará constituida  
por dos ramas, una de palma y  otra 
de roble, formando ambas sem icírcu
lo, abierto por la parte superior, y  
sobre ésta una corona real; en eí 
centro la Cruz de Malta, y  sobre ella  
y  cubriendo su centro solamente, el 
escudo de España en forma circular. 
Este emblema se colocará en la docu-: 
mentación de todas las dependencias, 
así como en los edificios, banderas, 
carruajes, uniform es de Cuerpos fa-: 
cultativos, etc.

2.o Los uniformes que en los actos 
del servicio usarán obligatoriamente’ 
los funcionarios sanitarios serán loS; 
sigu ientes: • ,

A) CUERPOS TÉCNICO-PROFESIONALES DB 
ESCALA CERRADA, INGRESO POR OPOSI
CIÓN Y CATEGORÍA ADMINISTRATIVA

a) Personal m édico .

Escudo: El emblema de la Sanidad 
civil anteriormente descrito, con la 
Cruz de Malta bordada en plata.

Entorchado: Bordado, compuesto de 
dos guirnaldas de palma y de roble 
en oro, entrelazadas, formando oehos, 
iy en el centro de los mismos la Cruz 
de Malta en plata, sin escudo. 

Botones: De metal dorado, con oí
e s c u d o  d e s r v r i t r v
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Uniforme de diario.—Gorra, am eri- 
fc&na y pantalón de paño azul tina.
' G orra: De form a inglesa; en el 

Afrente, el emblema, y  en su contorno, 
el entorchado sanitario  en seda ne
gra; visera de charol negro y barbo
quejo tejido en galón, de oro, sujeto 
en los extremos por dos botones pe-: 
queños. ,

Americana: Cruzada, con doble fila 
de cuatro botones, bolsillo al lado iz
quierdo del pecho y otros dos latera-; 
les. En los hombros irán  colocadas, las 
hom breras que más adelante se des
criben. En la bocamanga tres botones 
pequeños en línea recta. Camisa 
blanca y corbata negra, de nudo.

Pantalón: Recto, sjn franja.
I (Calzado: Negro. *

G uantes: Color avellana o negros.
En verano podrá usarse pantalón 

blanco con zapato blanco o de charol 
y  gorra de piqué blanco.
* *Los distintivos, según categorías y 
clases en el uniforme de diario, serán 
los siguientes:

; D irector general: Dos entorchados.
defes de Administración de prime-- 

ra  clase: Dos serretas dé oro, un en
corchado y dos barrotes de 4 m.

Idem de segunda: El mismo entor
chado, dos serretas y ú n  barrote.

Idem de tercera: El entorchado y 
Hos serretas.
_  Jefes de Negociado de prim era cia
dle: El entorchado, una serreta y dos 
barrotes.

Idem de segunda: El entorchado, 
jm a serreta y un barrote.

Idem de te rce ra : El entorchado y 
frna serreta. * •

Oficiales: El entorchado.
Estos distintivos irán  colocados en 

? unas hom breras del mismo paño del 
* uniform e, de 13 centímetros de altas 

po r seis de anchas, cocidas por el ex-: 
. (tremo inferior a la costura de la m an
ga y formando pico en la parte  s u -  
perior, donde llevarán un ojal pará 
abrocharse a la prenda. A un centí
m etro del botón se colocará el ©m-* 
blema sanitario y a continuación las 
divisas ya citadas.

Uniforme para campo, servicios de 
desinfección, etc.—Igual, al anterior, 
pero  en te la  color kaki y con b o to 
nes de pasta del mismo color.

G orra  o som brero flexible de igual 
color.

Con este  un iform e p odrán  u sa rse  
breé-ches y Uegguins o bandas,

. U niform e dé m edia g a la : Levita, 
chaleco, p an ta ló n  y g o rra  de paño 
azul tin a .

L ev ita : C ruzada con doble fila de 
!®eis bo tones; llevará dos botones en 
la  te rm inación  de la co stu ra  de] ta 
lle; hom breras de cordón de oro re 

to rcido  de cinco pim . de d iám etro . 
|En la s  bocam anga» irá n  bordados, 
en fo rm a c ircu lar, los m ism os d is
tin tivos, p o r ca tego rías y .clases, 
.que los descritos p a ra  el uniform e 
de diario .

Chaleco: Sin solapas, de paño p a 
ra  invierno, y de piqué p a ra  verano, 
con cinco botones.

Pan ta lón , gorra , cam isa pomo los 
de d iario ; co rba ta  n eg ra  de nudo.

Calzado: De .charol negro .
G u a n te s : B lancos o crem a.
Uniforme de gala.— Sombrero: De 

felpa de seda negra , apuntado, g u a r
necido de galón  tejido en oro, igual 
al en torchado, de 38 m in.; p resilla  
de cua tro  cañe Iones oro sobre e sc a 
rape la  de los colores nacionales, su„ 
je ta  p o r un  botón. E l D irecto r y los 
Inspec to res generales llevarán  una 
g u arn ic ión  fie rizo blanco.

C asaca: De paño azul tina , con 
dos lilas de siete botones, de los que 
se abrocharán cinco; solapas y cue
llo vuelto ; en la tap a  del cuello l i e - ; 
y a rá  bordado a am bos lados ei .em
blem a sa n ita rio ; hom breras de co r
dón  de oro re to rc ido  de cinco m ilí
m etros de d iám etro ; faldones re c 
tos, ca rte ras  en los costados, con 
tre s  botones debajo  de cada una. D o3 
botones en el talle .

P an ta ló n : Del mismo, paño , Con 
galón  de oro; de cinco cm. de ancho, 
con  el en torchado  ya descrito .

C orbata: P e  b a tis ta  b lan ca ; cue
llo de p a ja r ita . »

G u an tes: P e  piel blanca. /.;>
C alzado: P e  ch aro l negro .
E sp ad a : Con el puño de hueso ; él 

re s to  dorado y  cincelado; en la ta 
za, la Cruz de M alta, y a in a  de cuero  
negro .

D istintivos según las Qdtegórtas,— 
E n  bocam anga so b rep u esta  y  en 
su  con to rno , llev a rán  bordado u n  
en to rchado  los O ficiales; dos los J e 
fes de Negociado.; dos y una  se rre ta  
to s  Je fes  de Adm iniistración, y  dos 
y dos se rre ta s  el D irec to r generad.

F a ja : P e  pun to  dé seda co lor oro 
an a ran jad o , con bello tas y borlas de 
canutillo  de oro, p a ra  el D irec to r ge
neral y los Jefes de Administración. 
Bellotas de oro y borlas de seda para 
los Jefes de Negociado, y bellotas y 
borlas de seda para los Oficiales, En 
los extremos de la faja y  á cinco cen
tímetros de las borlas llevará una 
sortija  en cada uná con entorchado, 
para el Director genera!; con tre-¿j se-, 
rretas para  los Jefes de Adm inistra
ción de prim era, dos para los de se 
gunda y una para los de tercera. Tres 
barrotes los Jefes de Negociado; de 
prim era, dos los de segunda y uno los 
de tercera

El D irector general, los Inspéo* 
torea generales, los Directores de E s
taciones sanitarias y de Puertos y loa 
Inspectores provinciales podrán usar 
bastón  de m ando con todotf I03 uñL*; 
form es. Será con puño dorado y u$C 
cordón y bellotais tejidos en oro % 
«seda color anaran jado , m enos el dej 
D irecto r general e Inspecto res g e -  
neraHes, que se rá  todo en oro.

P rendas de abrigo : P odrán  u sa r^ j 
se, en relación con loe un ifo rm es f \  
servicios, las que se describen  mk 
con tinuación: 5

Capota: P e paño azul tina , cuello; 
vuelto de terciopelo  azul marino"; s é ¿ 
ab rochará  po r do<s lazos de cordón 
de oro, colocado» debajo de la vuel-y 
ta  del cuello ; los embozos se rán  de, 
col oír anaran jado .

Capote: De castor azul tina oscu
ro, con cuello vuelto y tapabocas rec
tangular, abrochado con dos botones 
pequeños en cada extremo. El cuerpo 
será ceñido hasta el talle, formando» 
tabla a lo largo de la espalda, en eI* 
centro, fija por un pespunte a m á- ¡ 
quina a un centímetro de los bordes *» 
y abierta del talle ál borde inferior* • 
siendo su anchura de 16 centímetro» 
en cada lado y llevará cinco botone» 
pequeños; en él talle la cruzará una; ‘ 
trabilla de cuatro centímetros de an - ! 
cho, sujeta a las costuras de los eos- ; 
tados por dos botones grandes; lo s , 
delanteros tendrán un cruce de 14 
centímetros, abrochándose con doble , 
fila de siete botones; a los costados* 
dos bolsillos oblicuos con carteras de 
tres centímetros. En la bocamanga i 
tres botones pequeños en línea reclá. 
En las hombreras (que serán de 1$ 
forma descrita para la americana) 
llevará las divisas correspondientes' ^ 1 
cada categoría y clase, pero sin ei es-; 
cudo.

Tabardo: De castor azul tina oscu
ro; la éspalda será sin costura en e l ; 
centro y ligeramente entallados loé 
costados.; los delanteros serán cruza-: 
dos, rectos, abrochados por dos filaé; 
de cinco botones grandes. El cuello,, 
hombreras, bocamangas y bolsillos,! 
iguales a los del capote.

C apote-m anta: Para los servicios, 
de campo podrá usarse capote-m anta • 
de color gris. En el cuello llevará - 
bordado el emblema sanitario. j

Impermeable: Forma ranglán, de co-' 
lor negro. Cuello de m arinera. Con dos 
filas de botones de pasta negra y sin', 
insignia de ninguna clase. Con esta ' 
prenda podrán usarse botas cíe agua,; 
breeches y legguins.

. Medalla sanitaria .—Para usarla con’ 
los uniformes de gala y media gala y; 
tra je  de etiqueta. Dorada y esm alta-! 
da, de cinco centímetros de alta por 

' cuatro de ancha, con el emblema sa*
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nitario en esmalte a todo color en el 
anverso, y el lerna “ Cuerpo de Sani
dad nacional” en el reverso. Se colo
cará pendiente del cuello con un cor
dón de oro y un pasador en esmalte, 
de un* centímetro y medio de alto por 
uno de ancho, con las armas de Es
paña.

b) Personal técnico-profesional, no 
médico, perteneciente a los citados 
Cuerpos.
Usarán los mismos uniformes, pero , 

con los emblemas, escudos y divisas 
«obre fondo o vivos de los colores que 
a continuación so señalan, que so
bresaldrán tres milímetros alrededor 

a los lados de todos los bordados :
; Ingenieros, Arquitectos y Doctores 
\o Licenciados en Ciencias, azul claro. 

Farmacéuticos, morado.
Veterinarios, blanco.
La faja del uniforme de gala, las 

4 yueltas de la capota y el cordón de la 
Medalla también serán del color co
rrespondiente.

Los Jefes técnicos de servicios de 
Farmacia y Veterinaria de la Direc
ción general de Sanidad usarán los 
¡mismos uniformes, con las divisas co
rrespondientes a su categoría y clase, 
así como el escudo de la gorra, sobre 
fondo .0 vivos de los colores corres
pondientes a sus respectivas profe
siones.

i )  PERSONAL TÉCNICO -  PROFESIONAL 
QUE NO PERTENECE A LOS CUERPOS 

COMPRENDIDOS EN EL APARTADO A)

Usarán el uniforme de diario y 
tftmpo, pero sin bordado ni divisa al- 
¿j&na en las hombreras.

El escudo de la gorra irá bordado 
.□obre fondo del color correspondien
te a la profesión del funcionario.

c) CUERPO MÉDICO DE LA MARINA CIVIL

Usará los uniformes de diario y me- 
día gala anteriormente descritos, con 
las siguientes modificaciones:

El escudo de la gorra irá bordado 
sobre fondo rojo.

La americana,, sin hombreras, os
tentará bordado en cada lado, en la 
tapa del cuello, un “Esculapio” , divi
sa que también se colocará en la le
vita, la cual no llevará divisa ni em
blema alguno en la bocamanga. Gomo 
prendas de abrigo podrán usar cha
quetón, capote o impermeable.

|>) PERSONAL ADMINISTRATIVO DEPEN
DIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

| SANIDAD Y  QUE NO PERTENEZCA A 
, . ; OTROS CUERPOS

; Usará los uniformes de diario y me
dia gala descritos para el personal fa
cultativo, con las insignias y divisas 
Siguientes!

Emblemas.—El escudo de España en 
forma circular, bordado en oro, ro- 

1 deado por las ramas de palma y ro
ble, surmontadas por la corona real.

Divisas.-—Jefes de Administración: 
El entorchado sanitario sin la Cruz 
de Malta. -

Jefes de Negociado: Tres serretas 
de oro los de primera, dos los de se
gunda y una los de tercera.

Oficiales de Administración: Tres 
galones de oro, de cinco milímetros 
ios de primera, dos los de segunda y 
uno los de tercera.

Todos los escudos y divisas irán 
bordados sobro fondo o vivos verdes, 
que sobresaldrán tres milímetros.

Gomo prendas de abrigo podrán 
usar las y'a descritas.

El personal administrativo pertene
ciente a otros Cuerpos del Estado po- 
drán usar con el uniforme correspon
diente, y colocada en el lado derecho 
del pecho, una escarapela en seda 
amarilla, que llevará superpuesto el 
emblema sanitario en oro, con la Cruz 
de Malta en plata.

e ) p e r so n a l  su b a l t e r n o

Escudo.—*Las ramas y corona, en el 
centro un óvalo y en éste las inicia
les “ $. N.” entrelazadas; todo ello 
bordado en seda amarilla. Este escu
do se colocará en el frente de la go
rra, de paño azul tina, con galón liso 
de seda negra a su alrededor.

Guerrera: De paño azul tina, cue
llo vuelto, doble fila de cinco botones 
dorados con el escudo de España. Bol
sillos en los dos delanteros.

En la manga izquierda, y a la al
tura del brazo, llevarán, todo ello bor
dado en seda amarilla, un óvalo, y en 
su interior la inicial de su cargo, o 
sea: “ M”, Maquinistas y Mecánicos; 
“ P ”, Patrones de falúa; “D ”, Des- 
infectores; “L ” , Auxiliares de La
boratorio; “ E ”, Enfermeros, etc. So
bre el óvalogla corona real en seda 
amarilla.

Los practicantes, en vez de inicial, 
llevarán bordada en el interior del 
óvalo la Cruz de Malta en plata.

Pantalón: Del mismo paño, recto, 
sin franjas ni vivos. ,

Calzado: De piel negra.
Para fanea usarán el uniforme co

lor kaki o traje de algodón azul.
Prendas de abrigo: Chaquetón, ca

pote-manta o impermeable.

f ) m a r i n e r o s

Elástica interior de punto, fondo 
blanco, rayada de azul tina.

Camiseta exterior de paño azul tina, 
cuello a la marinera; debajo, pañuelo 
de seda negro, anudado en forma de 
corbata

Pantalón y gorreta de igual paño’.; 
La gorreta llevará una cinta negra, 
con la inscripción “ Sanidad” en letras 
amar illas. - .: .

Cinturón de cuero negro con bro-: 
ches de chapa dorada, con las inicia-: 
les “ S. N .V  :

Para abrigo, chaquetón o imper
meable. •

En verano usarán elástica fina, ra
yada, camiseta blanca, con cuello y  
bocamangas azules; pantalón y gorre-: 
ta blancos, con la misma cinta que sé 
ha descrito.

8 .° El personal sanitario dispon
drá del plazo de un año para la sus-i 
titución de los actuales uniformes pon 
los qué se describen anteriormente.

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1925.;

MI Sulmcr&t&rlo gal tapaeha#
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad del 
* Reino. • . ! ;

Ilmo. Sr,: En cumplimiento de lo  
dispuesto en la Real orden ele lai 
Presidencia del Directorio Militar,, 
de fecha 25- del corriente mes (Ga c e 
ta  del 27),

S. M* el R e y  (q. P. g.) se ha sier-» 
vido disponer que se convoque a, 
oposición para cubrir las plazas 
que existen vacantes en él Cuerpo 
de Secretarios-intérpretes de Sani
dad exterior.

De Real orden lo digo a Y. I. pá-* 
ra su conocimiento y efectos que sé 
interesan. Dios guarde a Yt X. mu*- 
éhos años. Madrid, 30 de Eneró 
de 1925. ’ r

El gab«ecretarlo encargado del üe&oache,
MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad*

Habiéndose observado varios erro
res en la inserción de la siguiente;' 
Real orden, se publica de nuevo de
bidamente rectificada.

limo. Sr.: Gomo complemento R 
la organización dada a los Talleres 
gráficos de Comunicaciones, para 
encargarse de la adición, reparto y 
cierre del Diario Oficial de Comuni
caciones, según prescribe el Real 
decreto de su creación de 30 de Di
ciembre de 1924, y en atención a 
que las plazas de ios operarios dé 
dichos talleres han de estar servia 
das en propiedad por obreros aptof 
en cada uno de los oficios compren^
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didos en las Antes gráficas que se 
■expresan a cntinuación,

B. M. el R e y  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer qne con carácter ur
gente se anuncien a provisión, por 
concurso, los destinos siguientes: 
Un regente, jefe de los talleres de 
la imprenta, dotado con 3.500 pe
setas anuales; un maquinista ftru 
presor, con 3.000; cuatro cajistas 
de primera, a 2.500; dos de según-, 
da, a 2.000; un mozo de máquinas 
de la imprenta, con 1.500: un de
lineante para litografía, con 3.000; 
un grabador para la misma, con 
3.000; un reporlista para la mis
ma, con 3.000; un estampador pa-, 
ra la misma, con 2.500: un maqui
nista para la misma, con 2.000; un 
encuadernador para la misma, con
2.000, y un mozo de máquinas pa
ra la misma, con 4.500.

Be considerarán como méritos 
preferentes de los solicitantes los 
servicios prestados en los talleres 
gráfico de Comunicación os, en sus 
respectivos oficios profes **** 4 

Be Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 29 de Enero 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comuni
caciones,

En virtud de lo que se ordena en la 
Real orden precedente, por el presen
te aviso queda publicado el Concur
so, y los solicitantes tendrán como pla
zo para la presentación de instancias 
en el Registro de la Dirección gene
ral de Comunicaciones hasta el día 9 
de Febrero próximo, a las cinco de la 
tarde.

Madrid, 30 de Enero de. 1925.—El 
Director general, P. B., Gastañón.

 REAL ORDEN CIRCULAR

En cumplimiento de lo que deter
mina el Real decreto de 11 de Di- 
¡eiemhre de 1924, la Dirección ge- 
peral de Sanidad eleva a este Minis
terio -el siguiente informe:

wExcmo. Sr .: En cumplimienio de 
lo dispuesto por Real de-ereto de 11 
de Diciembre de 4924 y teniendo en 
cuenta lo que se preceptúa en dicha 
Soberana disporsáción. e>sta Direc
ción general ha procedido a la re
dacción de las siguientes bases, 
nomo norma para Has Autoridades 
sanitarias que de ella dependen:

i..* Para la obstención del per- 
| )BÍ80 a que ®e refiere el artículo 1.a

del Real decreto ante® catado, los 
dueños de parques o viveros de mo_ 
luscos, tendrán que solicitar del Di- 
rector de Sanidad del puerto res
pectivo la visita de su estableci
miento. Realizada ésta, dicha Au
toridad formará un expediente que 
elevará, para su examen y resolu
ción definitiva, aH Ministerio de la 
Gobernación.

En el citado expediente se harán 
constar líos siguientes extremos:

a) Procedencia del agua en que 
han de criarse los moluscos; si és
ta es solamente de mar o  si se mez
cla con agua dulce. Existencia o n o  

de filtro® de arena para depurar el 
agua.

b) Situación topográfica del es
tablecimiento, corrientes maríti
mas, ríos o arroyos, estanques y 
alcantarillas; acompañando un pla
no a escala en el que figuren Hos 
extremos ya .citados1 y las fábricas, 
mataderos, lavaderos, granjas, es
tablos, etc., que puedan existir en 
las proximidades. En lo que se re
fiere a las últimas instalaciones ci
tadas, se detallará con precisión el 
procedimiento que empleen para 
eliminar sus aguas residuarias y si 
a juicio del informante son o no ca
paces de polucionar las aguas deH 
vivero objeto del expediente.

c) Características del estable
cimiento, comprendiendo: la clase 
de moluscos sobre los que princi
palmente se base ¡su comercio; 
tiempo que normalmente permane
cen estabulado® en él los citados 
moluscos; época del año en que su 
venta se realiza con mayor inten
sidad; procedimientos de depura
ción artifician con que cuenta; pro
tección para impedir que las aveni
das producida® por las lluvias pue
dan polucionar las aguas.

d) Resultado del análisis, tan
to químico como bacteriológico, del 
agua del vivero. El análisis quími
co se dirigirá principalmente a la 
investigación de substancias, tales 
como las sales de cobre, por ejem- 
pilo, que sean capaces de producir 
intoxicaciones. El análisis bacte
riológico tendrá por principal obje
tivo averiguar la presencia del .ba
cilo de Eberth, los paratífioos, di
sentéricos. el coli, piocíánico, pro- 
ieus, etc. :

e) Juicio higiénico del infor
mante corno consecuencia de todo 
lo expuesto.

2.* A la vista de este expediente 
y en el plazo máximo de veinte días, 
-se decidirá por el Ministerio de la 
Gobernación si procede o no otor

gar e& permiso solicitado, p¡rooeV 
diendo, en caso afirmativo, a ití* • 
cluírle en la relación de estableció] 
mlentos autorizados.' \

3.a El reconocimiento trimestral ¡ 
a que se refiere el Real decreto aniel í 
citado se ajustará a las siguiente® re-: i 
glas: |

a) Análisis químico y bacterio1;*! 
lógico del agua (como se dispone e fí, 
el apartado d) del artículo 1.°)

b.) Análisis . bacteriológico dé  ̂
una muestra de los moluscos. 5

c) Posibilidad do contaminaeio!-* ‘ 
nes eventuales producida» por étj 
acumulo de detritus, restos de om-U 
bal ajes o manipulaciones del persefe.; 
nal encargado de la explotación’. ¡

d) Cuando el resultado de esté: 
reconocimiento sea favorable no ¡sé,.. 
comunicará al Ministerio de la Gcnj 
bernacion, haciéndolo en eil casdl 
contrario.

4.a En el caso de resultar desu: 
favorable alguno de estos reconó'^j 
cimentos periódicos, será cerrad#* 
e l. establecimiento, y para su re'-*/ 
apertura habrá que ‘solicitarlo eoJ  
¿no se dispone en el artículo I>

5.a Denegado un permiso de ex-* j 
plof ación, podrá solicitarse nuevá-* ! 
mente pasado un período de do$ : 
meses y concedido si las condi ció-* : 
n.es' sanitarias hubiesen variado. í

6.a Podrá autorizarse la venta • 
de moluscos procedente» de agua$ 
manifiestamente contaminadas, siemn ‘ 
pre que hayan sido ¡estabulados eit f 
agua pura, frecuentemente reno va-4 
da durante un me®, y eil anáMsiiS,, j 
al cabo de dicho tiempo, d emúes-*' ’ 
tre la pureza bacteriológica de las, í 
muestras. (

7.a Lá vigilancia habrá de ex-*: 
tenderse a los establecimientos 
tantos, siempre que ésto® se dedi-í 
quen a la recría de moluscos ca.-*j 
paces de ser consumidos en crudo*

8.a Podrá permitirse la depura- \  
ción artificial (por medio del cloro;, 
de] aguí a de Javel, etc.) de los mo« 
luscos procedentes de yacimientos^ 
naturales, siempre que se haga ba«jjO; 
la vigilancia de las autoridades sa-q 
miarías y por procedimientos quó¡ 
ofrezcan la suficiente garantía.” ¿

Y conformándose S. M. el RsY, 
(q. D. g.) con el transcrito informe,! 
se ha servido prestarle su aproba
ción.

Lo que de Real orden se hace pú-< f 
bbco para conocimiento do los Di* 
redores de Estaciones sanitarias dq 
Puertos y del comercio en general*)-. 
Madrid, 30 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado clel despaché^ i
MARTINEZ ANIDO ' |

Señor... /
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INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

 REALES  ORDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nombrar Secretario de la Es

cuela de Veterinaria de Córdoba al 
Profesor numerario de la misma 
D. José Saraza Murcia, propuesto 
en primer lugar en la terna regla
mentaria.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efec- 

* tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Enero de 1925.

, El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corres
ponda, a D. José Serra Batlló, Ca
tedrático de Francés del Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
Lérida, que ha cumplido la edad de 
setenta años el día 16 del presente 
mes, día de su cese en el servicio 
activo, de conformidad con lo dis- 

: puesto en el artículo 1.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918.

; De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos de este 
Ministerio. , .

I l mo. Sr.: Terminados ya todos 
los trabajos y cumplidos los ser
vicios incluso el de devolución dé 
obras de la Exposición que simul
táneamente con la Internacional de 
Bellas Artes se celebró en Venecia 
en el pabellón español durante los 
meses de Mayo a Octubre del año 
próximo pasado, y habiendo consti
tuido dicho certamen un lisonjero 
éxito para nuestra Patria, no sólo 
por la calidad e importancia, artís
tica de las obras presentadas, sino 

✓'-por la excelente organización y 
■•acierto que han resaltado en ellas, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se dé en su 
augusto nombre las gracias a los 
Sres. D. Miguel Blay, D. Julio Ro- 
jnero de Torres, D. José María Ló

pez Mezquita, D. Garlos Verger, don 
José Moreno Carbonero, D. José 
Capuz, D. Anselmo Miguel Nieto, 
D. Marceliano Santa María y D. Ju
lio Vicent Mengual, que formaron 
el Comité ejecutivo de la referida 
Exposición.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Designados por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, Vocales de la Comisión ejecu
tiva de construcción de Escuelas 
Nacionales de Madrid, creada por 
Real orden de 9 de Noviembre de 
1922, loa Concejales P. Lorenzo 
Couillant Valera y D. Paulino Do
mingo Pérez, en sustitución de don 
Luis Sáinz de los Terreros y D. An
drés Saborit,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bie nom brar Vocales de la ci
tada Comisión ejecutiva a los Con
cejales D. Lorenzo Couillant Vale
ra y D. Paulino Domingo Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muohos 
años. Madrid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Designado por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid el Concejal del mismo D. Rufi
no Blanco y Sánchez para sustituir 
interinamente en la Comisión eje
cutiva de Construcción de edificios 
para las Escuelas nacionales de Ma
drid, al Concejal D. Lorenzo Coui
llant Vadera, que se encuentra ac
tualmente en uso de licencia,

S. M. el R e y  (q. p. g.) se ha ser
vido nombrar para dicha sustitu
ción al citado Concejal D. Rufino 
Blanco y Sánchez, Vocal de la Co
misión indicada.

De Real lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos añois. Madrid, 
21 dé Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

De conformidad con la propuesta' 
formulada por la Universidad de 
Zaragoza, en virtud de concurso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder las siguientes pen
sionéis a los -alumnos de las Facul
tades de Derecho y Filosofía y Le
tras de la referida Universidad, que 
a continuación se expresan:

A D. Enrique Luño Peña, la de 
5.000 pesetas, para reailizar durante 
diez meses estudios en el extran
jero; suma que se distribuirá a tenor 
de lo siguiente: Diez meses a razón 
de 400 pesetas cada uno. 4.000 pe
setas; para gastos de viaje y loco
moción, 1.000 pesetas; total, 5.000 
pesetas; y

A D. Rafael Sánchez Ventura, otra 
pensión, importante la misma can^ 
tidad y con el mismo fin y duración: 
e igual distribución que la anterior.

Dichas pensiones, que deberán 
percibir los interesados con cargd 
al capítulo 10, artículo único, con
cepto tercero del presupuesto de gas
tos vigentes de este Departamento; 
ministerial, comenzarán a ser dis
frutadas el día l.Vdeil próximo mes 
de Febrero, quedando -sujetos los 
referidos pemsionadO'S a lois precep
tos contenidos en las Reales órde
nes de la Presidencia del Directorio 
Militar de 19 de Noviembre y 13 de 
Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra >su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ.

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 33 éA  
Reglamento de 7 de Septiembre 

.de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por: 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña Dominica Paz Ortega y Pérez, Pro
fesora especial de Francés de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Zaragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1925. : ¡

El Subsecretario encargado del Ministerio*
LEANIZ'

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.
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Ilmo. Sr.:  D e conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32’ y  33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
jde 1913 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a do
ña Rosa Rodríguez Anciles, Profesora 
auxiliar de la Sección de Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestras de 
Orense.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1925.

El Subsecretario encalcado del Ministerio,
.LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32' y  33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, ;

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a don 
José Fernández -Jiménez, Profesor 
numerario de la Escuela Normal de 
Maestros de Córdoba.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

I lmo. Sr.: Vacante el cargo de V i
cedirctor del Conservatorio de Mú- 
s  ic a y Deel am ac i ón de Y al en c i a y 
de con form idad  con  -la propuesta 
form ulada por el Claustro de dicho 
Centro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
ja bien nombrar para el menciona
do  cargo  al P ro fesor  num eraro de 
aquel C onservatorio D. B enjam ín 
Lapiedra Cherp. con  la gratificación  
anual de 500 pesetas, que le señala 
la Real orden de 1 .° de Mayo de 1920.

De Real orden lo d igo a Y? I. para 
su conocim iento y dem ás e fe c t o s /  
D ios guarde á Y. I. muchois años. 
Madrid, 27 de Enero de 1925.

El SubMcretnrio e n c a r g ó  le l  lllnlstw lo, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la píreu?- 
generall de Bellas Artes!

Concedida que fué por Real orden 
de 31 de Diciembre próximo pasado 
a los alumnos que desean preparar
se para el ingreso en la E scuela es
pecial de Ingenieros agrónom os au
torización  para m atricularse en en
señanza oficial y en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, 
de determinadas asignaturas, con 
m otivo de la reform a introducida 
en el Reglam ento de la m encionada 
Escuela por Real decreto de 10 del 
referido mes de Diciem bre, y te
niendo en cuenta los deseos m ani
festados por alum nos de otras ca
pitales y lo equitativo de hacer ex- 
tensible a las restantes Universi
dades la m ism a concesión ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien ampliar dicha gracia a las de
más Universidades del Reino, con 
cediendo al efecto un plazo de trein
ta días para que puedan form alizar 
su m atrícula oficial para el presen
te curso los alumnos que así lo d e - 

: se en.
De Real orden lo digo a V. S. para 

su conocim iento ;y. dem ás efectos. 
D ios guarde a Y.. S. m uchos años. 
Madrid, 27 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado clel Ministerio,
LEANIZ

Señores Rectores de las Universida
des de B arcelona, Granada. Mur
cia, Oviedo, Salamanca, Santiago, 
Sevilla. Valencia, Valladoiid y Za
ragoza, y Jefe de Estudios uni
versitarios de La Laguna (Cana
r ia s ) .

Ilmo. Sr.: En vista de un oficio 
elevado a este M inisterio por el D i
rector del Museo A rqueológ ico  Na
cional, en el que da cuenta del va 
lioso donativo que el excelentísim o 
e limo. Sr. D . Leopoldo Eijo, Obis
po de M adrid-Alcalá, ha hecho a di
cho Museo, consistente en una ta
bleta de arcilla que contiene por 
ambas caras un texto con escritura 
Caldeo-A siria. llamada cuneiform e, 
y que es un contrato privado de 
cierto cam bio de especies, hecho en 
la ciudad de Hillayat, diñando de 
unos 2.000 a 2.700 años antes de 
Jesucristo,

S. M. el R e y  (q. D . g.) se ha ser
vido disponer que se den las gracias 
al Prelado donante y se haga con s
tar la satisfacción  oficial con  que 
tan1 cu rioso ob jeto  quede incorpora
do al Museo A rqueológico  predicho, 
y  que se  publique esta Real orden 
en la  Gaceta  d e  Ma d r id , a fin de 
que ee tenga noticia  deil proceder

altruista de aquél, m erecedor de t ó -  
do aplauso y  gratitud.

De Real orden lo d igo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchois años, 
Madrid, 27 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción generail de Bellas Artes.

Vacante una plaza de escribiente 
de la Secretaría de la E scuela Nor
mal de Maestras de Ciudad-Real,

S. M. el R e y  (>q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sea provista por 
concurso entre funcionarios del: 
escalafón general que se encuen
tren en Centros donde el número; 
de plazas ocupadas exceda de las t 
que m arca el Real decreto de 13 d e ' 
Septiem bre últim o y que ostenten' 
la categoría de Auxiliares.

L os interesados deberán so lici
tarlo de este M inisterio dentro de 
los quince días siguientes a la pu-. 
b licación  de la presente Real or-^ 
den en la G a c e t a , debiendo ser de- ■ 
signado para ocuparla el aspirante.- 
de clase superior, y dentro de la 
misma, el que ostente número supe
rior en el escalafón.

De Real orden lo digo a Y. S. pa 
ra su conocim iento y demás e fec
tos. Dios guarde a V. S. muchos' 
años. Madrid, 28 de Enero de 1925»

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central.,

Ilm o. S r .: Vacante el destino de 
Jefe de servicios de la Sección ad
m inistrativa de Primera enseñanza 
de Soria, por jubilación del que la  
desem peñaba;

Teniendo en cuenta que el núm e
ro 21 de la Real orden ue 15 de 
M an .0 de 1923, dictada para la e je - 
cución  del Real decreto de 17 de D i
ciem bre de 1922, dispone que para 
el acertado cum plim iento del Re
tículo 22, en relación  con el 3.°, Sé 
anunciarán los destinos vacantes 
de Jefes de servicios para que pue
dan optar & ellos los funcionarios 
aludidos en dichos artículos,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a c o n - 
cur/> de traslado la plaza de J é fé  
de servicios de la Sección a d m in is -/ 
trativa de Prim era enseñanza dé 
Soria.

De Real orden lo digo a V. T. pa -
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f e  su conocim iento y demás e fec - 
|ps. Dios guarde a V. I. m uchos 
iHfcos, Madrid, 28 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
:• ! ■ LEANIZ

Señor ‘Jefe encargado de la D irec
ción  general de Prim era ense~> 
fianza.

V acante una plaza de Inspectora 
d e  alumnas del Conservatorio de 
M úsica y Declam ación de esta C or- 

t e , por cesantía de la que la des- 
/^jnpeñába, dotada con el sueldo 
iln u a l de 1.500 pesetas, de oon for - 
¡ toldad con lo que dispone la v igen - 
¿f| ley de Presupuestos, en su ca - 
j pitulo 13, artículo i.®, concepto 8.°,
, 1 S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
! y$do amortizar la referida plaza,
; De Real orden lo digo a V. 3. p a - 
\M  su conocim iento y demás e íe c - 

D ios guarde a Y. B. muchos
i l í o s .  Madrid, 29 de Enero de 1925.
í
i H?. Subsecretario encargado del Ministerio,
!l,.; LEANIZ
¡$éñop .Ordenador de Pagos por  

' O bligaciones de este M inisterio.

Desempeñada interinamente en esa 
Escuela por doña Concepción Puertas 

u n a  plaza de Inspectora de alum nas, 
«telada con el sueldo .anual dé 1,500 
pesetas,

3. M. el Re y  (q. D. g.), en cumpli
miento de lo dispuesto en el núme
ro 10 de la Real orden de la Presi
dencia del Directorio Militar, fecha 26 
$e los corrientes (G a c e t a  del 27), y 

conformidad con lo prevenido en el 
Jfteal decreto de 2 da Junio de 1924 

^ G a c e ta  del 3j, m  ha servido hispo- 
per que la referida plaza se provea 

. propiedad, mediante concurso-exa- 
teen, con sujeción a las reglas si
guientes:

:■ I *  Dos aspirantes dirigirán sus fo-. 
tteitudes al Director de la expresada 

|'locuela en un plazo de •quince días, á 
:l^óntar de la publicación de la pre- 
; Real orden en la Gaceta m  Ma-
■ acreditando las condiciones que
a Continuación se expresan:
; v Ja) Edad mínima de veintitrés años 

máxima de cuarenta, con certiñca- 
Jpu ' expedida por los encargados del 
Ipgtetro civil, legalizada, si no pro- 
^ á ie ra  del territorio de la Audiencia ' 

Madrid. , ; .
fe) Plenitud de su capacidad física, 

¡letificada facuitatlyamente. 
jf$  Conducta molúl intachable, lan

ío  en la vida social como en la d o - : 
méstica, justificada debidamente c o n '

certificados expedidos por las Autori
dades locales, 

d) Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de Aritmética.

Al efecto indicado, procederá V, S. a 
dar cumplimiento a iq que preceptúa 
el núfneio 5.® del mencionado Real 
decreto, sometiendo a las concursan
tes a la prueba señalada en el apar
tado d) del número 4.° del Real de
creto de referencia.

De Real ordn lo digo a Y. 3. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
29 de Enero de 1926.

F3! Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

Señor Director de la Escuela Central 
de Idiom as.,

Excmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Delineantes del Instituto Geográ
fico cinco plazas de Delineantes ter
ceros, Oficiales terceros de Adminis
tración, dotadas con el haber anual de 
ó .000 pesetas cada una,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con la propuesta formulada por 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la misma, en virtud del 
artículo i.® de la Real orden de la Pre
sidencia del Directorio Militar de 26 
de Enero corriente, para que puedan 
proveerse, mediante oposición libre, 
las cinco plazas vacantes del referido 
Cuerpo de Delineantes, y para publi
car en la G a c e t a  d e  M a d r id  los pro
gramas de las materias y forma en 
que hayan de verificarse los ejercicios 
de la misma, dando comienzo éstos a 
los tres meses de la fecha del anun
cio, de conformidad con lo preceptua
do m  el artículo 91 del Regí amento 
yigente del ya citado Instituto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1925.

Mi Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director general def_Instituto 
Geográfico, . * ,

F O M E N T O

REALES ORDENES 
Exem o. <Sr.: En -atencíéii a  lo  in 

teresado p or Y, E ,.m  ta Rea! orden 
de 17 de Diciémbr© 'ú ltim o, trasl-a*- 
dando ¿a petición  form ulada por &1 
Presidente de la  D elegación  m ilitar 
de  la Com ision  p ermanen te  consu l
tiva de la Sociedad de  las Naciones

de que se designe por este M iniste
rio  a uno de sus funcionarios para 
que ejerza el cargo de Perito de ca
rácter civil en tas Com isiones de in 
vestigación  en los países a ella so-: 
metidos por dicha Sociedad de las 
Naciónos, eil cual deberá trasladarse 
en su caso a los países controlados^ 
que son Alemania, Hungría y B ul
garia,

En dicha Real orden se manifiesta 
que las dietas y viáticos que deven-; 
gue este funcionario serán abona-: 
dos por Ha Secretaría general de la. 
citada Sociedad, y al propio t ie m p o ,. 
se participa que el designado deberá 
reunir, además de los conocimi-en-* 
tos técnicos sobre com unicaciones,; 
que es la materia a tratar por los Pe
ritos civiles, los del idioma alem áñ 
y Contabilidad industrial.

En consideración  a lo expuesto,
S. M. el R e y  (q. D. g.; se ha ser-» 

vid o nom brar para ejercer dicho 
cargo de Perito, en la Com isión de 
referencia, al Ingeniero tercero del. 
Cuerpo de-Caminos, Canales y Fuer-; 
tos, afecto a la Jefatura de Obras1 
públicas de Ha provincia de Jaén, 
D. José de Acuña y Gómez de la 
T orre, en quien concurren  las oír-' 
constancias que anteriorm ente que-; 
dan enumeradas.

De Real orden lo digo a Y. A  para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uchos años.; 
Madrid, 17 de Enero de 1925.

MI Sstescretario encargado ásl
YIVES

Señor Subsecretario del Ministerio; 
de Estado:. A

Ilm o. Sr . : Vista la instancia pro-; 
m ovida por el Ingeniero, en prácti-* 
cas, del Cuerpo de Cam inos, Cana-; 
les y Puertos, D. Luis Briales Ló~; 
pez, destinado a prestar sus s#rvi«* 
cios- -a ia D ivisión  hidráulica del 
Guadiana* en solicitud  de que se le; 
conceda una prim era prórroga  a j 
p t e o  posesorio , por  im pedirle el. 
mal ml&do de su salud verificarlo; 
dea  tro ée l reglam entario, extremo; 
que justifica  con  el cnrMfioado fa--: 
eultalivo que al efecto acom paña y  
el que ha sido expedido ai Inspector 
provincial de Málaga::

V istas-las Reales, órdenes de .42  
de de 1896 y iá de D iciem bre
último* / ¡ ' hj.

Considerando que la m m $  alega
da per el recurrente se halla plena
mente justificada con  el expresado 
certificado rú n ico ,

S, IL el Rey G i' D» g4 se ha étr ,̂ 
vido acfedér « lo ■ solicitada por
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Mencionado Ingeniero y, en su ceñ
ís eeuencia, concederle una primera 
¡prórroga de treinta d í a s ,  a ñn de 
[que pueda presentarse a servir su 
fe stin e  en la citada División del 
¡Guadiana y con residencia en la re- 
íforida capital de Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
¡guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

v iv e s

•Señor Director generail de Obras pú
blicas.

Vistas las Reales órdenes de 26 
de Noviembre de 1924 y 5 y 19 de 

¿Enero corriente, creando una Co
l i s i ó n  de Ingenieros de minas pa
ira estudiar la cuenca hullera de 
Puerteilano 3̂  proponer los traba

d os de encauz amiento necesarios 
para evitar las inundaciones de las 
labores mineras, y como aclaración 
;a las mismas en razón a lo que dis
pone el Real decreto de 18 de Junio 
Re 1924, que reglam enta. las dietas 
«y viáticos de los funcionarios civi
les y militares,
: B. M. el Rey ~(q. D. g.) ha tenido 
g  bien disponer:

d.° Que los Ingenieros segundos 
'peí Cuerpo de Mines, D. Alfonso 
Rierra y • Yoldi, afecto a la Sección 

"fie Minas, y D. Manuel Albacete y 
¡Mendiouti, de la Jefatura de Minas 
¡de Ciudad-Real, incluidos en la ter

cera '-categoría , disfrutarán, duran- 
ile el desempeño de la Comisión ci- 
|áda, las dietas de 22,50* pesetas, y 

Auxiliar facultativo, ingeniero 
$>. José Luna, afecto al Ministerio 
fie Fomento, incluso en la cuarta 
|>ategoría, disfrutará la de 15 pe-- 
Jsetas diarias conforme a lo que de-» 
¿termina el artículo 4.° de dicho Real 
'decreto,

2 .° Qué el tiempo dé duración de 
jfecftá Comisión no deberá ser su-

t erior >  tres meses según él ar- 
ículo 7.° del mismo.

3 A Que por la Ordenación de 
Ipagbs por Obligaciones de este Mir. 
m eterlo  sé libre, a favor del HaMli^ 
Jado de la Sección de Miirvas, D. Jo- 
|fe£ Picazo, la cantidad dé llJO-n 
p esetas con cargo ál capítulo 40, 
jb t ícu tó  l.p, concepto 1 .% y la de 
® 600  pesetas con cargo al capítü- 
w  10 , articuló i*f concepto 1 .° bis, 
ijpel présupüesto vigente, para los 
¡festos  de todas clases qué se orí- 
«ípétt a  dicha Comisión y a justifl-* 

'Jp& 'líl fe t y  plazo prevenidos.

Lo que de Real orden comunico á¡ 
Y. I. para su conocimiento y  efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. rmi- 
fehos años. Madrid, 30 de Enero de 1925. 

El Subsecretario encargado del despacho,
VIVES

Señor Subdirector de Minas e In
dustrias metalúrgicas. , , , ,

ADMINISTRACION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A  DESTINOS  CIVILES

Destinos vacantes a proveer según la 
ley de 10 de Julio de 1885 y dispo
siciones vigentes aclaratorias en 
concurso de mérito entre las clases 
de segunda categoría de activo y 
los de todas clases licenciados ab
solutos o en reserva territorial, 
ajustándose a las condiciones que 
se expresan en cada uno y a las 
instrucciones qué se oxompañan a 
esta relación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS. SECCION DE CO

RREOS .

DESTINOS DE PRIMERA CATEGORÍA.

Provincia de Oviedo.
1. Cartería de Cova (La), con pe

setas 187,50.
2. Idem de Covadonga, con 312,50.
3. Idem de Goviella (parroquia de 

San Vicente Triongo),. cea 200.
4. Idem de Coviella, con 365.
5. Idem de Coya, con 250.
6. Idem de Crucrero (El), con 200.
7. Idem de Cuadroheña, con 450.

v 8. Idem» de Cuatro Caños de la Cq-: 
rredoria, con 1.250. *

9. Idem de Cuó, con 250.
10. Idem de Cuenya, con 366. 
f i l . , Idem de Cuero, con. 375.
12. Idem de Cuevas (Tlib ades ella) , 

con 365.
¡13. Idem de Cufiaba, con 365.
14. Idem de Degafia, con 250.
Í6. Idem de Doiras, con 365.
16. Idem de Dóriga, con 312,50.
17. Idem dé Dtresoé, sin sueldo;
18. Idem de Empalme (El), con 

366 pesetas,
19. Idem dé Espina (La,) con pe

setas 312,50.
(20, Idem de Espinedo, con 250, 
gil, Jdem de Faedo, con 500.

. 22. ídem de Felecfcesa, con 150.
23. ídem de Felgueriná (La), coii 

300 pesetas*
24. Idem de Ferrem dé Muñas, 

con 125. ,
Idem de Forreros, eoft 365* i 

É6. Idem de Figál (La), sin sueldo,
27, Idem de Fías, con 450.
28. ídem de Focella, con 850.

29. Idem de Folgueras, con 125.
30. Idem de Fondos de Vega, con 

365 pesetas.
31. Idem de Fontoria (Balneario 

de), con 500.
32. Idem de Fóz (Santa Eulalia), 1 

con 36-5.
33. Idem de Foz (La), con 250.
34. Idem de Francos, con 125.
35. Idem de Frooha (La), con 365,
36. Idem de Fresnedo, con 365.
37. Idem de Frenosa, con 365.
38. Idem de Fuente Santa (Bal-, 

ncario de), sin sueldo. •-
39. Idem de Fuentes, con 375.
40. Idem de Garganta, con 365.
41. Idem- de Gera, con 25-0.
42. Idem de Gijón. (Puerto de), 

con 365.
43. Idem de Grullas, con 125.
44*. _Idem de Herrería, con 250.
45. Idem de Herrería (Llan.es) *• 

con 125.
46. Mem de Herrería de Mcredo, 

con 256.
47. Idem de Huerta. (La), con 36-5*
48. Idem de Illas, con 25-0.
49. Idem de Irrondo, 'con 260.
50. Idem» de Jaren, con 500.
'51, Idem de Jar rio, con 700.
52» Idem de Javita, con 187,50.
53. Idem de Laviaron, con 156,26*
54. Idem de Labra, con 250.
55. Idem de Lada y la Venta, cou 

365 pesetas. ,
56. Idem cíe Ladines, con 250.
57. Idem de Lago, con 456,25.
68.. Idem de Laguna (La), con pe-- 

setas 187,50.
59. . Idem de Lamuño, con 250. '
60. Idem de Larón, con 187,50.
61. Idem de Lee es, con 365.
62. Idem» de Lendeforno, con 250.
63. Idem de Linares (Lona), con 

250.
64. Idem de Linares (Pola de 

Aliando), con 250>
6-5. Idem de Lodeña, con 250,
66. Idem de Loriana, con 250.
67. Idem de Lugo de Llanera, 

con 365.
68. Idem de Lugones, con 365.
69. Idem de Llamero, con 365.
70. Idem de Llanes de Parren 

con 366. >
71. Idem de Llana (La), con 250.
72. Idem de Llonín, con 36i5. 't ,
73. Idem de Llovió, con 365.
74. Idem de M a g d a  1 e na  (La), 

con 365.
76. Idem de Malvado (estación del; 

ferrocarril), con 260.
76. Idem de Malleza, con 200.
77. Idem de Marentes, con 187,56o
78. Idem de Margolles, con 3-50..
79.¡ Idem de Martimporra, con 250,
80. Idem de Martul, con 365.
81. Idem de Mazo (El), con 360* ^
82. Idem de Merá, con 36#. :
(83. Idem de Merós, con 250.
84. Idem de Merou, con 150. • ■1
85. Idem de Mesías, éoñ 187,50. ' 
m. ídem de Mesías de Con, c o f

456,25.
87. Idém de Mestas de Ponga, COA 

150 pesetas.
88. Idem dé MieJdes, con 126,
89. Idem de Míer, con 365. í
>90. Idem de Miranda, con 123*
91. Idem» de Miudes, con 365. ¡.
92. Idem de Miyeres, con 305. ¡
93. Idem de Moa!, con 125.
94. Idem de Monasterio dé Herira^ 

fcon 250.
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9»5. Idem de Moral (La), con 500.
96. Idem de Moreda, con 365.
97. Idem de Montas, con 260,
98. Idem de Muñas de Abajo,

con 100.
09. Idem de Muñas de Arriba,

con 350. ,
ilOO. Idem de Muñó, con 400.
101. Idem de Murías, con 250.
¡102. Idem de Noveces, con 150, 1
103.. Idem de Naves, con 312,50. 
¡104. Idem de Naviaiello (estación

de), con 365.
105. Idem de Nembra, con 250. 

i 106. Idem de Niéres, con 312,50.
* 107. ídem de Noceda (Ayuntamien
to de Grado), con 250.

103. Idem de Nogueirón, con 125. 
i 109. Idem de Noreña (estación de), 
éon 500.

110. Idem de Nueva, La, (Ayunta
miento de Langreo), con 750.

111. Idem de Oceño, con 365.
¡112, Idem de Omedo, con 365.
113. ídem de Oneta; con 250.

1 1114. Idem de Orló, con 250.
¡ ¡115. Idem de Ozanes, con 250.
116. Idem de Pancar, con 300, ¡ 

>117. Idem de Panicera, con 250.
¡ 118. Idem de Paraja, con 365.
1119. Idem de Paramos, con 365. 
,120. Idem de Paredes, con 250. 
121. Idem de Pelón, con 125. * 

'122. Idem de Penduelés, con 12’5. 
J123. Idem de Peña (La), con 200. 
>124. -Idem de Perada (La), con 300, 
,:125. Idem de P e r  e d a (Tineo), 

¡con 187,50.
/ 126. Idem de Perlora, sin sueldo.

127. Idem de Pesoz, con 375.
128. Idem de PiJoñeta, con 365, 
1129. Idem de Pillarno, con 150. 
(130. Idem de Pimiango, con 250. 
Il31. Idem de Pintueles, con 125. 
¡132. Idem de Pinzales, con 365.
133. Idem de Piñera (Ayuntamien- 

¡to de Morcín), con 250.
134. Idem de Piñera (Ayuntamienr 

; lo de Bimenes), con 365.
135. Idem de Piñera (Ayuntamien

to de Gastropol), con 125.
136. Idem de Pito (El), con 750.
137. Idem de Pola de Allan.de, 

i con 500.
138. Idem de Pombayftri, con 250.
139. Idem de Ponticiella, con 360. 
•140. Idem de P o n t í g ó n  (El),

con 400.
141. Idem de Poo, con 1-50. 
f142, Idem de Porciles, con 350. 
jl43. Idem de Portiella, con-*365. 
1144. Idem de Prada, con 2¡5ü.
145. Idem de Precendi, con 365. 
*146. Idem de Prelo, con 500. 
í447. Idem de Prendes, con 250.
148. Idem de Presnas, c#n 200.
149. Idem de Priesca, coa 865.
.150. Idem de Proaza, con 400.
151. Idem de Pruvia, con 250,

•¡152'. Idem de Pueblo (El), con 200.
153. Idem de Pudo, con’ 125.
154. Idem de Puente (El), con 365. 
:155. Idem de P u e a  t e-B í d o s-a,

ibón 365.
156. Idem de P u en t n - M I e r á, 

con 365.
157. Idem de Puente de San Mar

tín de Lodón, con 200:
158. Idem dé Puente ’de %Mllanuĉ  

ya de porriba^ con 12$.
159., Idem de, Puertas de Riego, 

Con 187,59,. . , < L ,
160. Idem de Queiruas^ éon 25 oL 
161 Idem de Quintana, con 865,.

162. Idem de Q u i n t u e l  es, éori
312.50.

Idem de Quinzanés, con 400.
164. ídem de Raígada (La), sin 

sueldo.
165. Idem de Rales, con 365.
¡166. Idem de Ranón, con 126.
167. Idem de Rebollares (Los), 

con 125. •
168. Idem de Remedio (El), con 365
169. Idem de Riera (La), con 365.
170. Idem de Riera de Somledo 

(La), con 365.
171. Idem de Ríocastiello, 'con

456,25.
172. Idem de Ríosecó, con 250.
1173. Idem de Rebolleda, con 385. '
174. Idem de Robledo de Tainas,

con 187,50.
,175. Idem de Robriguero, con 500.
176. Idem de Roda (La), con 458,25
177. Idem de Rodiles, con 366.
173. Idem de Ronda (La), con 350,
179. Idem de Rozadas (Bimenes),

con 250.
.180. Idem de Rozadas (Villavicio- 

sa), con 250. ,
1181. Idem de Rozas (Las), con 366.
182. Idem de Rubias (Las), con 250.
183. Idem de Salcedo, con 750.
184. Idem de Salgueíras, con 365.
185. Idem fle Salinas, con 125..
¡186. Idem de Sames, con 260.
187. Idem de San Cristóbal de En

tre viñas, con 36¡5.
188. Idem de San Cucao de Llane

ra, con 600. *
>189. Idem de San Emiliano, con

312.50. , ,
,190. Idem de San Esteban (Miran

da), con 1,000.
191. Idem de San Esteban de Jas 

Ciuces, con 365.
,192. Idem de San Félix, con 500.
193. Idem de San F r u c t u o s o ,  

con 125.
194. Idem de San Juan de Brañas, 

con 365.
195. Idem de San Juan de Moldes, 

sin sueldo. ,
196. Idem de San Juan de Pren

dónos, con 350.
197. Idem, de San Juan de Santia- 

ries con 250.
198. Idem de San Juan de Treilos, 

con 187,50.
199. Idem de San Julián de Porrúá, 

con 150.
200. Idem de San Justo, con 150.
201. Idem de Sari Justo de las D<5~ 

rigas, con 375.
202. Idem de San Martín de Lulña, 

con 500.
203. Idem de San Martín de Oseos, 

con 125.
204. Idem de San Martín de Po¡- 

des con 456,26.
206. Idem de Sari Miguel de Ució, 

con 365.
206 Idem de San Pedro de Arcos, 

con 250.
207. . Idem de Sari Pedro de Bcvcio, 

con 366.
203. Idem de Sari Romáfi de Cari-- 

dámo, con 366.
20fv Idem de San Roque dsi Ace

bal, con 800.
Idorii de San Salvador da De- 

va, con 365.
211:  ̂ídem de San Salvador de ¡VA* 

lleoor, con 456.25.
212. Idem 4e Bárbara, con

365 pesetas.

213. Idem de Santa Col orna, coa
456.25. ,;r '

214. Idem de Santa Eugenia cotf
456.25.

215. Idem de Santa Eulalia, cbff - 
450 pesetas.

216. Idem de Santá Eulalia dé,
Allande, sin sueldo.

217. Idem de Sarita Eulalia de Mi-* 
fio con 1í5Ó. ,;¡

218. Idem de Sarita Eulalia de OsV 
eos', cori 350.

219. Idem dé Santa María, sitf
sueldo.

220. Idem de Santa María de La
go, con 450.

221. Idem de Santa Marina, cotf
865 pesetas.

222. Idem; de Sarita Mariria dé
Abanca, cori 260.

223. Idem de Santa Marina de Pié-* 
dramuelle, con 150.

224. Idem de Santiago dé Abreé,
con 187,50.

225. Idem de Santiago dé la Mari-: 
joya, con 365.

226. Idem de Santiago del Monté, 
cori 365.

227. Idem de Santianes, cori 500.
228. Idem de Santibáñez de Mu'-? 

rias, con 250. ^.
229. Idem de Santo Adriano, cori 

250 pesetas.
230. Idem de Santo Tomás dé '* 

Priandi, con 250,
12131. Idem de Saritullano (Las Re

gueras), con 187,50.
232. Idem de Saroeda, con 250.
233. Idem de Secada (La), con 500,
234. Idem de Segadas, con 365.
235. Idem de Sielviella, con 312,50.
236. Idem de Sena, con 456,26.
237. Idem de Serantes, con 365. '
238. Idem de Seroiro, con 456,25.
239. Idem de Setienes, con 100.
240. ídem de Siones, cori 365. f
241. Idem de Sobrefoz, con 375. 1
242. Idem de Somado, con 500.
243. Idem de Sotiello, con 500.
244. Idean de Soto (Ayuntamiento 

Caso), con 3j65.
245. Idem de Soto de Cangas, con 

125 pesetas.
246. Idem de Soto de Dueñas, con!

456.25. .
247. Idem de Soto del Rey (está-r 

cíón de), con 750.
248. Idem de Sueres, cori 365.
249. Idem de Tablizo, sin sueldo-
250. Idem de Tamallanes de Arri-’ 

ba, con 125.
251. Idené de Tandes, cori 125.
2-62. Idem de Tañes, con 365.
253. Idem de Taranes, crin 312,50*
254. Idem de Teíbongo, con 250.
255. Idem de Tpr&zo, con 250J 1
$56. Idem de Torre, con 400.
$57. Idem dé Tozo, con 250. '
$58. Idem dé Tremado de CarbaV- 

Uo, con 125.
25?. Idem de Tresali, con 365,
260. Idem de Trésoarés, con 437.50/
261. Idem iíe Triongo, cori .200.
262. Idem de Tudéla.: con 40Ó.
863. Idem de Tuña, con 12)5.
¿64. ídem dé tíjo, coa 365. . ./
265. - ' l á t a r . de Valdédioá, co:i 3W;
266. Idem de Valdésotc, con 250. n
267. ídeos d * c o r i  iM ¡:: [
268. Idarri de con .V:2,50;

. lúein de VaileH con 250. 
lden> ' (Nav^\ 3 ^ ;
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271. Idem de Vega de Caseros,
con 150.

272. Idem de Vega dei Ciego,
fcon 250.

273. Idem de Vega db Orreo.
ton  187,50.

274. Idem de Vega de Ouriá,
fcon 125.

275. Idem de Vegadenera, con. 625.
276. Idem de Vega de Pervís, sin 

Sueldo.
277. Idem dé Vega de Poja, con 365
278. Idem de Vega de Sariearo,

¡con 365.
279. Idem de Vega de Seharga,

icen 150
280. Idem de Venia, de la Gallina, 

ípn 375,
; 281. Idem de Ventosa, con 250.
; 282. Idem de Vidíago, cgii 500.
■ 283. Idem de Vidriera, con 865.

284. Idem de Viego, con 456,25.
285. Idem da Vigaua de Arcello,

ion 250.
286. 2dem de Vilavedelle, con 366. 

r 287. Idem de Villabona (estación 
de), con 500.

288. Idéb* de Villaláez. con 250.
, 289. Idem de Villamarfci, con 250.

290. Idem de Villándás, con 750.
291. ídem de Villanueva (Boal), 

con 600.
29$. Idem de Villanueva (Tever*

ga)( con 500.
293. Idem de Villanueva de Sor ri

ba, sin sueldo.
294. Idem de Villapérez, c&n 550.
295. I d e m  de Villardecéndi?-s, 

/con 125.
296. Idem de Villas (Las), con 250.
297. Idem de .Villatresmil, con

1.000.
298. Idem de Villayón, con 500.
299. Idem de Villazón, con 187,50.
300. Idem de Villuiz, con 187,50,
301. Idem de Vinal de C o t o s ,

con 456,25.
302. Idem de Viñón, con 36?,
303. Idem de Vitos, con 187,50.
30>4. Idem de Viyao, con 250.
306. Idem dé Vivedro, con 150.
306. Idem de Yermes, con 125.
307. Peatón de Aguasmestas a Vi

llar de Vildas, con 500.
308. Idem de Almurfe á Noceda, 

con 187,50.
309. Idem de Arbón a Yillartódo- 

réy, con 300. ^
310. Idem de Arenas a SotresV 

con 1.000.
311. Idem de Arriondas a Bode, 

con 300.
312. Idem de Arriondas á Pandié- 

11o, con 456,25.
313. Idem de Arriondas a Moñ- 

teálea, con 456,25.
314. ídem de Arriondas a la esta

ción, con 1.000.
315. Idem de Arriondas a' Tospé, 

con 450.
316. Idem de Avilós a Tafeara, 

con 562,50.
317. Idemi de Balmonte á Castro de 

Obanza, con 365.
318. Idem de Barzana a Soto de 

Lindes, con 500.
319. Idem de Barraca (La) a Mi

ñón Cimero, pon 250.
320. Idem de Belmonte a Noceda, 

con 375. í ; -,- ' '
321. Idem de Belmonte ia Montovd, 

COR 456,25> ■
322. v Idem de Berducedb a San 

Emiliano, con 450*

323. Idem de Besullo a Faidiel,
con 187,50.

324. Idem de Besullo a Posada de 
Besullo, con 250.

326. Idem de Boal a Salceda, con 
900.

326. Idem de Cancienes a Ferro- 
ñes, con 3.75.

327. Idem de Cangas de Onís a
Següenco, con 600,

328. Idem de Cangas de Tineo a 
Besullo, con 625.

329. Idem de Caso a Benéros, con 
365 pesetas.

330. Idem de Castropol a Boal (se
gunda expedición), con 760.

331. Idem de Ciaño Santa Ana a
la estación de la Oscura, con 400.

332. Idem de Cibea a Fuentes de 
Corbero, con 187,50.

333. Idem de Cimiano a Ciejo, 
con 250.

334. Idem de Colombres a Porque
rizo, con 365. ,

335. Idem dé Callada (Lsi), a Liosa, 
con 1.250.

336. Idem de CoFao a Zardón, con 
365 pesetas. ¡

337. Idean de Cornellana a San 
Lorenzo de Lamió, con 312,50.

338. Idem de Cudillero a La Ata
laya, con 250.

339. Idem- de Cudillero a El Pito, 
con 750.

340. Idem de Cudillero a Cuesta 
■del Casto, con 750.

341. Idem de Felguerá a Murie- 
llos, con 550.

342. Idem de Foguera á Andaru- 
jo, con 1.000.

343. Idem de Gijóri al barrio dé 
San Miguel, con’ 500.

344. Idem de Gfjón a Tremaftes, 
con 365.

345. Idean de Grado a Vega de Pe- 
vidiello, con 600.

346. Idem de Grado a la Moriera, 
con 375.

347. Idem de Grado & TamezS, 
con 750.

348. Idem de Grado a Dóiiga, con 
600 pesetas.

349. Idem de Grandas de Salimo a 
Villarpedre, con 500.

350. lé$m  dé Grandas de Salime 3 
San Antolín de Ibias, con 1 J 50.

351. Idem de Granes a Chamoca, 
con 365.

352. Id^m de Industrial Asturiana 
(estación de la) a la cartería de Saii- 
tullano, cotí 750.

353. Idem de Infiesto a Cnernias, 
con 456,25.

354. Idem de Inflesío a *Biedes,. 
con i 50.

356. Idem de Inflaste a 'Cardes, con 
376 pesetaé.
~ 356. Idém dé Inflenlo a Ques, con 
365 pesetas.

357. Idem de Inflesto a Vallo, coíí 
365 pesetas.

35Í8. Idem áe Inflesto a Peleón de' 
Abajo, con 366,

359. Idem <te LeiríeiVa a Brañás- 
cardeíí, con

860. Idernde Luaftco a Vitdo, con 
456,25.

361  ̂ ítem  de t / m m  li Ver&ele, 
con 456,29.

3j52. íd&ft dé £&&&% H ?#irsdéS, 
con 725.

^363, de LiiAréfc & I-es Rebo
llares, xra $60.

364. Idem de Lugo de Llanera a 
Pruvia, con 500.

365. Idem de Llames de Parres a) 
Llerandi, con 650.

366. Idem de Llanuces a Barzara, 
con 456,25.

367. Idem de Mieres a Tablado, ’ 
ccon 365.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES .

Plazas de Guardas de Monumentos. 
368. Una en las murallas y Basí

lica de San Vicente (Avila), con 3,50 
pesetas diarias (segunda categoría). ;

369. U n a  en las Antigüedades; 
Emeritenses (Badajoz), con 3,50 pese-i 
tas diarias (segunda categoría).

370. Una en la Real Capilla de¡ 
Santa Agueda (Barcelona), con 3. pe-i 
setas diarias (segunda categoría).

371. Una en Medina Az-Z'hara 
(Córdoba), con 3,50 pesetas diarias 
(segunda categoría).

372. Una en los Monumentos de 
Santiago de Compostela (Corana), con
3.50 pesetas diarias (segunda cate
goría). i

373.. Una eñ las murallas del Al- 
baicín, Alcazaba y Casa de los Tiros. 
(Granada), con 3,50 pesetas diarias 

¡(segunda categoría).
I 374. Una en el Real Monasterio 
de San Juan de la Peña (Huesca), con’ 
2,25 pesetas diarias (segunda cate

goría).
375. Una en Santa María la Reál 

de Aguilar do Campóo (Palencia), con
2.50 pesetas diarias (segunda cate-: 
goría). ; ; • ' •'<

376. Una en el ex Convento de 
Santa María de Parral e Iglesia de, 
Veracruz (Segovia), con 3. pesetas diá\ 
rias (segunda categoría). i

377. Una en las ruinas de Itálica' 
(Sevilla), con 3 pesetas diarias (se
gunda categoría). ;

378. Una en las murallas, puertas/ 
torres y castillo de San Servando (Tó- 
ledo)v con 3 pesetas diarias (segunda- 
categoría). ' i.

379. Una en Santa María de V b , 
llalcázar de Sirga (Palencia), con 2}5Ó 
pesetas diaria» (segunda categoría), i

380. Una en Santa María ía Blátí-v 
ca, ex Hospital de Santa Cruz de Men
doza y Cristo de la Luz (Toledo) cois:

« S pesetas diarias (segunda categoría),

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE CORREOS, 
Y TELEGRAFOS.—SECCION DE CO

RREOS

381. Trece plazas de Mozos parS 
la carga en Correos, o 1.500 (primera 
categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA PR I
MERA REGION

Provincia de Madrid.
Ayuntamiento de Aranjuez.—< 

Itípéctor de Policía urbana, con 5,50 
peéetas diarias (cuarta categoría).

388. Tres Guardias de Policjfa ur
bana, a 5 pesetas dfar>as (segunda ca 
tegoría).

384. Juzgado municipal do Aran- 
juez.—Alguacil, sin süevio. Derechos 
de Arancel (segunda categoría).

Nqtá.—Ser mayor <$,» v^olicineo 
años \ acompañar ceriii cado óe ; ^
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Sencia de antecedentes penales, expe
dido por el Ministerio de Gracia y 
¡Justicia. Este certificado pueden omi
tirlo los que acrediten estar ejercien
do otro destino análogo para el que 
se les exigió dicho documento.

385. Ayuntamiento de Alcobendas. 
Alguacil del Ayuntamiento, con 912,50 
¡(segunda categoría).

 Provincia de Toledo.
18*86. Ayuntamiento de Alcaudete 

la Jana.—Auxiliar de la Secreta- | 
fía, cotí 1.095 (tercera categoría).

1387. Alguacil del Ayuntamiento, 
Jkht 912,50 (segunda categoría).

388. Dos Serenos, a 942,50 (prime
ra categoría).

389. Ayuntamiento de ‘Valdever- 
do ja.—Sereno, con 730 (primera cate
goría).

390. Oficial segundo de Secretaría, 
eon 800 (tercera categoría).

391. Pregonero; con 300 (primera 
Categoría)..
; 392. Encargado de la limpíela del 
¡teléfono, con 180 (primera categoría).

393. Ayuntamiento de Camuñas.—  
Auxiliar del Ayuntamiento, con 1.000 
(tercera categoría).

394. Alguacil, con 550 (segunda 
lategoría).

395. Encargado del teléfono, con 
■ ,365 (primera categoría).

396. Ayuntamiento de Cuerva.—  
Alguacil, con 730 (segunda categoría),

897. Ayuntamiento de Puente del 
Arzobispo'— Dos Vigilantes nocturnos,
| 821,25 (primera categoría). No ex- 

Vleder de la edad de cincuenta años.
1 398. *Ay untamiento d e  M o ra .-—
' ¡Peón de camdíios, con 1.186,25 (pri- 
gtíera categoría).
í 899. Guarda del paseo de las De
licias, don 1.000 (primera categoría).

 Provincia de Cuenca.

400. Ayuntamiento de Cuenca.-- 
Pe-ho Guardias municipales, a 4 pe
setas diarias (primera categoría)^

1401. Barrendero d e l  Municipio, 
Son 4 pesetas diarias (primera cate
goría).

-402. Guarda (M  Acueducto, con 4 
fesetas diarias (primera categoría)

403. Ayuntamiento de Molilla del 
Paiancar.— Tres Guardas de campo, 
1 730 (primera categoría).

404. Dos Serenos, a 750- (primera 
categoría).

405. Ayuntamiento de Canalejas 
del Arroy0.---Guar'da municipal1, con 
500 (primera categoría).

406. ¡Recaudador de arbitrios e 
impuestos municipales, con 500 (se
gunda categoría). Acreditar poder 
prestar fianza en la forma determina
da en el artículo 17 del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1886.

4ó7. Juzgado de primera instancia 
o instrucción de Belmente.— Alguacil, 
cotí 1.900 y  derechos de Arancel (se- 
gtiñda categoría). Se requieren las 
condiciones determinadas pn el nú- 
ifiSeifé 384 de esta relación.

Provincia de Ciudad Real.

1408. Juzgado municipal de Manza- 
Jtor&s.— Alguacil, sin subido. Derechos*’ 
Oé Arancdi (segunda categoría). Se 

<*iéquieren las condiciones determina- 
Jam en el número 384 de esta relación.

íProvincia de Badajoz. '

409. Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Yillanueva de la Se
rena.— Alguacil, con 1.750i. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se 
requieren las condiciones determina
das en el número 384 de esta relación.

Provincia de Jaén.
410.— Ayuntamiento de Ba-eza.*—» 

Inspector de Policía, con 2.000 (cuar
ta categoría).

411. Cinco Guardias municipales:, 
a 1.096 (segunda categoría).

412. Cabo de Serenos municipales, 
con 1.343,20 (segunda categoría).

413. Cinco Serenos municipales, a 
1.095 (primera categoría).

414. Dos Guardas de paseos y  jar-# 
diñes, a 1.095 (primera categoría).

415. Ayuntamiento de Santiago de 
Calatrava.— Oficial mayor de Secreta
ría, con 1.100 (cuarta categoría).

416. Oficial primero de Secretaría, 
con 1.050 (tercera categoría).

417. Alguacil-Portero, cotí 1 1.600 
(segunda categoría).

418. Guardia municipal, con 1.095 
(segunda categoría).

419. Ayuntamiento de Valdepeñas 
de Jaén.— Inspector de Policía urbana 
y rural, con 1.440 (cuarta categoría). 
Ser menor de sesenta años.

420. D o s  Guardias municipales 
diurnos, a 900, 7/ 100 cada uno para 
equipo y vestuario (segunda catego
ría). Ser menores de sesenta años.

421. D o s  Guardi as rnun ie ip'ales 
nocturnos, a 720, y 100 pesetas* cada 
uno para equino y vestuario (segun
da categoría). Ser menores de sesenta 
años.

422. Alguacil-Portero y  Encarga
do del reloj, aseo de-las oficinas mu
nicipales y limpieza de la plaza, cotí 
720 (segunda categoría). Ser menor de 
sesenta años.

423. Fontanero municipal, con 3€0 
(segunda categoría). Conocimientos de 
fontanería y ser menor dé sesenta 
años.

424. Conserje del Cementerio mu
nicipal, eon 400 (segunda categoría).

425. Juzgado municipal de Rus.—  
Alguacil, sin sueldo. Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 384 de esta relación.

CAPITANIA  GENERAL DE LA  SE
 GUNDA REGION
Provincia de Sevilla.

426. Juzgado municipal de Mo
rón de la Frontera.— Alguacil, sin 
sueldo. Derechos de Arancel (se
gunda categoría ). Se requieren las 
condiciones determinadas en el nú-, 
mero 384 de esta relación.

Provincia de Córdoba, 

427. Juzgado de primera ins
tancia e Instrucción do Montilla.—  
Alguacil, con 1.750. Derechos de 
A rancel fsegunda ca tegoría ). Se 
requieren las condiciones dedertíri- 
nadas en el número 384 de esta re-*
1 ación.

Provincia de Cádiz,
423, Ayuntamiento de Salí Fer

nando^—Escribiente■ <M  la Admínis-*

tración de Consumos, con 1.850 
(tercera categoría).

429. Vigilante del Resguardo dé 
Consumos, con cinco pesetas diarias 
(primera categoría/.

CAPITAN IA  GENERAL D E  LA 
TERCERA REGION

Provincia de Valencia.
430. Ayuntamiento de Carca** 

gente.— Administrador del Impues
to de Consumos, con 1.750 (tercera 
ca tegoría ). Se requieren las condi
ciones determinadas en el número. 
406 de esta relación.

431. Aforador del Impuesto dé 
Consumos, con 1.500 (segunda ca-< 
tegorxa).

432. Inspector de la Guardia 
municipal, con 1.750 (cuarta cate
go ría ). '■ |

433. Alguacil, con 1.350 'fsé-* 
gunda categoría) .

434. Vigilante de Consumos, 
con 949 (primera categoría).

435. Encargado -de recogida dé 
basura y limpieza pública, cotí 1,000 
(primera categoría ).

436. Guardia municipal, cotí 
1,474 (primera categoría).

437. Ayuntamiento de Catarro-, 
ja.— Sereno, con 522 (primera ca~* 
tego r ía ).

438. Alguacil municipal, Cotí 
la obligación de encargarse, del re
loj de la ermita de San Antoníoy 
con 1.6-64 (se gund a c a te g orí a ) , Co
nocimientos de relojería.

439. Ayuntamiento de Ohulilla. 
Vigilante de la Guardia municipal, 
con 730 (primera categoría).

44*0. Juzgado d-e primera ins
tancia e instrucción de V illar del 
Ar z oh i s p o —AI gu ac i 1, con 1.750. 
Derechos de Arancel (segunda ca
tegoría ). Sé requieren, las' condicio
nes determinadas en el número 384 
de esta relación.

Provincia de Albacete.
'44 fí: " Juzgado municipal de El 

Bonillo.— Alguacil, sin sueldo. De
rechos de Arancel (segunda cate
g o r ía ). Se requieren las condicio
nes determinadas en el número 384' 
de esta relación, ,

442. Ayuntamiento de Hellín.™  
Portero del Ayuntamiento, cotí 
i 460 (segunda ca tegoría ).

Provincia de Alicante.
443. Ayuntamiento de Pego.— OÍD 

ci-al segundo, con 2.000 (tercera cate-: 
goría).

444. Oficial tercero, con 1.750 
(tercera categoría ).

445. Encargada del reloj, con 
125. (primera >categoría ). Conoci
mientos de relojería,

446. Alguadl-PoiRero, con 3,50 
pesetas diarias (segunda eatego-* 
r ía ).

447. Alguacil de Villa,£ con 8>5t 
pesetas diarias (segunda catego
r ía ).

" 448. ALguaicil pregonero, cotí
4,50 pesetas diarias Asegunda tía* 
tegoría ).

449. Peón eamiiiéro, cotí tres ptíw 
setas diarias (primera categoría).

450. Cabo de niúniciptílea, coa’ 
4,56 pésela,* 'div¿ as (segunda ca
tegoría ).
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451.- Dos Guardias municipales, 
a 3,50 pesetas diarias {segunda ca
tegoría),

452. Juzgado - munieápai de Vi- 
ll&franquesa, —  Alguacil, sin sueldo. 
Derechos de Arancel (segunda ca- 
itegoría). Be requieren las eondieio- 
Ines determinadas en el número 584 
jfle esta relación.

P r o v i n c i a  de Murcia.
t -458. Ayuntamiento de Caríagé- 
■jaat-^Mozo de limpieza, con cinco pe- 
jsetas diarias (primera categoría). 
\ 454. Ocho Guardias mtmicipa-

, fes, a 5,50 pesetas diarias (segunda 
Categoría).
" 455. Vigilante Gasa Consisto
rial, con 5,50 pesetas diarias (prí~ 
faiera categoría).

456. Jefe de la Guardia mumei-. 
•pal, con 3.00-0 (cuarta categoría). 
.> 457. Auxiliar del Inspector de
$VrMtrio3, con 2.500 (tercera ca le- 
ígoría).

45 8. Visitador de Arbitrios, con 
■ 8.7-50 (tercera categoría).

CAPITANIA GENERAL DE  LA  GUAR
 TA REGION

Provincia de Tarragona,
459. Juzgado municipal de 'Aldo-, 

yer.™—Alguacil, sin sueldo. Derechos 
de Arancel (segunda categoría). Se
Requieren las condiciones determina
das en el número 384 de esta rela
ción. ’

Provincia de Gerona,
460. Juzgado municipal de Águila- 

íia.—-/Aguacil, sin sueldo. Derechos de 
Arancel • (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
jen el número 384 de esta relación.

- ' 461. Ayuntamiento y Juzgado mu- 
¡hieipal do San Hilario de Sacates.—- 
¡¡Alguacil, con i.260 y derechos de 
{Arancel (segunda categoría). Se re 
quieren las condiciones, determinadas 
jfen el número 384 de esta relación.

 CAPITANIA GENERAL DE LA QUIN
TA REGION

 Provincia de Zaragoza.
\ 462. Ayuntamiento de Cosuetida.—  
■guarda municipal, con 1.000 (prime- 
fa  categoría).
„ 463. Ayuntamiento de Nonasspe.—  
puarda municipal, con í .000 (primera 
Pitegoila),
> 464; Juzgado municipal de Cariñe-

S&.—'Alguacil, sin sueldo. Derechos 
e Arancel (segunda categoría). Se re- 
üieren las condicione® determinadas 
a el número 384 de esta relación.

D 1465. Juzgado municipal de Lucena 
jp l  Cid.—Alguacil, sin sueldo. Dere- 
Míos de Arancel (segunda categoría). 
Be requieren las condiciones determi- 
f c a n  en el número 384 de esta reía-,

 Provincia de Castellón.

f  66. Ayuntamiento de Cervera dei 
estre.—Auxiliar de la Secretaría y 
argado del teléfono, con 560 (ter- 
a categoría).

|;467. Peón caminera, con 821,25 
prim era categoría),
\ A6B. Guarda de campo, con tres 
fiifcetas diarias (primera|pategorte).

463. Vigilante nocturno, con 146 
(primera categoría). *

470. Encargado del reloj, con 80 
(primera categoría). Conocimientos de 
relojería.

471. Voz pública, con 30 céntimos 
por pregón ^primera categoría).

Provincia de Teruel.
472. Ayuntamiento de Rubielos de 

Mora.—■ Alguacil del Ayuntamiento, 
con 638,75 (segunda categoría).

473. Ayuntamiento de Alcañiz,—  
Alguacil del Ayuntamiento, con 1.500 
(segunda categoría).

474. Ayuntamiento de Mosquerue- 
la.—Auxiliar de Secretaría, con i.000 
(tercera categoría).

475. Guarda de campo, con 502 
(primera categoría).

476. Ayuntamiento do S&mper de 
Galanda.— Oficial de Secretaría, con 
1.800 (tercera ca\legoría).

Provincia de Huesca.
477. Ayuntamiento de Binaced.— 

Alguacil y pregonero, con 730 (segun
da categoría).
r  ■ V '

CAPITANIA GENERAL DE LA SEX
TA REGION

Provincia de Burgos. \
478. Ayuntamiento de Burgos.—~ 

Dos barrenderos, a 1.500 (primera ca
tegoría). No exceder de treinta y cin
co años.
; 479. Ayuntamiento do Padilla de 
Abajo.— Guarda municipal, con 1.095 
(primera categoría).

Provincia de Patencia,
480.. Ayuntamiento de Valle de 

Cerra lo.— Guarda municipal, con 940 
(primera categoría).

481, Ayuntamiento da Guardo.—■ 
Guarda municipal, con 540 (primera 
categoría).

482. Ayuntamiento de Gevico de la 
Torre.— Recaudador municipal, con el 
2 por ICO de cobranza (tercera cate-

foría). Se requieren las condiciones 
eterminadas en el número 406 de 
este, relación.

Provincia de Logroño
483..., Ayuntamiento de Torrecilla 

de Cameros.—Guarda municipal de 
campo, con 1.0Í3 (primera categoría).

Provincia de Santander.
484. Ayuntamiento de Santander. 

Guardia municipal, con 2.146,20 (se
gunda categoría).

485. Oficial de la limpieza públi
ca, jcoh 2.146,20 (segunda categoría).

CAPITANIA GENERAL DE LA SEP
TIMA REGION

Provincia de Valladolid.
486. Audiencia’ territorial. — Al

guacil, con 1.750 y derechos de Aran
cel (secunda categoría) Se rquieren 
las condiciones determinadas en el 
número 884 de esta relación.

Provincial de Cáceres.
487. Avuntad&nio de Torrejoa- 

©illo.—’Algüácil-Pórfero, con 1.186,25 
(abunda categoría),.

488. Encargado del reloj, con 125 
(primera categoría). Conocimientos de 
relojería,

489. Guardia m u n i c i p a l ,  con 
1.186,25 (segunda categoría).

490. Sepulturero, con 1.186,25 (pri
mera categoría).

491. Policía sanitario, con 1.186,25f 
(segunda categoría).

/¿9,2. Alguacil-Voz pública, con 75 
céntimos de peseta por bando'" particu
lar (primera categoría),

493.  ̂ Ayuntamiento de Navas del 
Madroño.— Oficial de Secretaría, con
1.000 (tercera categoría).

494. Auxiliar de Secretaría, cotí 
500 (tercera categoría).

495. Sepulturero, con 2’50 (prime
ra categoría).

498. Guardia m u n i c i p a l ,  con 
547,50 (segunda categoría).

497. Juzgado municipal de Torre- 
mocha.-—Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de Arancel (segunda .categoría).. 
Se requieren las condiciones determi
nadas en el número 384 de esta rela
ción.

498. Juzgado municipal de Pia
sen-cía.—Alguacil, sin sueldo. Dere
chos de Arancel (segunda categoría)* 
Be requieren las condiciones deter
minadas en el número 384 de esta re-; 
lacló ri.

499. Juzgado municipal de Madrl- 
galejos.-—Alguacil, sin . sueldo. Dere
chos de Arancel (segunda categoría)* 
Se .requieren las condiciones determi
nadas en el número 384 de esta re
lación.

500. Juzgado municipal de Zorita. 
Alguacil, sin sueldo. Derechos de 
Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 384 de esta relación.

Provincia de Avila.
501. Ayuntamiento de Pedro Ber

nardo.:—Auxiliar de Secretaría, con
1.000 (tercera categoría),

502. Inspector de Policía urbana, 
con 912,50. 'Derechos por denuncias, o 
sea la tercera parte de las multas (ter
cera categoría).

Provincia de Salamanca.
5 03. Diputación provincial. — Dos 

peones camineros, a 2,75 pesetas dia
rias (primera categoría). No exceder 
de la edad de cuarenta años.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION 

Provincia de La Coruña
504. Ayuntamiento de Brión.*— 

Portero del Ayuntamiento, con 550 
(segunda categoría).

505. Ayuntamiento de Negreira.— 
Alguacil-Portero, con 1,250 (segunda 
categoría).

506. Juzgado municipal do Padrón. 
Alguacil, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
l«as condiciones determinadas en el 
número 384 de esta  relación.

607. Diputación provincial de ira 
Ooruña— Peón caminero de la carre
tera provincial de Curtís a la BacoPa, 
con tres pesetas diarias (primera ca
tegoría).

508. Peón caminero de la carrale
ra del Espino a Moras, en el. término 
municipal de La Ooruña, con i no pe
setas'diarias (primera categoría).^
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509. Pe<5n caminero 'de la carretea 
ra de Armufio a Sada, del término
-municipal de Oboros, con tres pesetas

Provincia de Oviedo.

5l10. Diputación provincial. — Ca
minero de Langreo a Gijón, con pe
setas anuales 1.590,87 (primera cate-' 
goría).

51i. Idem de ídem a ídem, con 
: 4.596,87 (primera categoría).

510. Caminero de Pola de Siero a 
; Bendioción, con 1.596,87 (primera ca

tegoría).
5.13. Caminero de Yaldesoto a B i- 

menes, con 1.59*6,37 (primera cate
goría).

514. Dos Camineros de Campos a 
Trubia, a 1.596,87 (primera cate
goría).

515. Caminero de La Laguna- a 
San Julián de Illa, con 1.596,87 (pri
mera categoría).

*516. Capataz de San Juan de Be- 
• leñó a la de Sabagún a las Arriondas, 
;con 1.825 (primera categoría).

517. Caminero de ídem a ídem id., 
con 1.596,87 (primera categoría).

' 618. Ayuntamiento áe Gozóm—
‘ Guardia municipal, con 2.500, con in- 
i clusión del uniforme que será costea
do por é-1 (segunda categoría).

519. Juzgado municipal de Onís.— 
Alguacil, sin sueldo. Derechos de Aran
cel (segunda categoría). Se requieren 
las condiciones determinadas en el 
número 384 de esta relación.

i

Provincia de León.
>

-520. Ayuntamiento de Castrocóri- 
trigo.—Recaudador de Arbitrios mu
nicipales, con 625 (tercera calegaría);

521. Juzgado municipal de Villa- 
gatón.—Alguacil, sin sueldo. Derechos 
ae Arancel (segunda categoría). Sé 
¡requieren las condiciones determina
das en el número 384 de esta rela
ción.

Provincia de Pontevedra.
522. Juzgado municipal de Rosal. 

Alguacil, sin sueldo. Derechos de 
;Arancel (segunda categoría). Se re
quieren las condiciones determinadas 
en el número 344 de esta relación.

COMANDANCIA GENERAL DE ME
LILLA

523. Junta de Arbitrios de Meji
lla.—Guardia urbano, con 2.190 (se-

' ¿unda categoría). No exceder de la 
edad de cuarenta y cinco años.

i ' - j

NOTAS.—1.a Las instancias solici
tando los destinos que se anuncian se 
dirigirán al Ministro de la Guerra; 
serán suscritas precisamente por los 
interesados, extendiéndose en¡ papel 
de la clase 8.a (de peseta), excepto las 
de los pertenecientes al Ejército ac
tivo, qué serán espedidas en el de 
la clase 9.a (10 céntimos).

A las instancias sé acompañarán 
dos copias de filiación, cerradas por 
fin de mes, o de licencia absoluta, ex
pedidas una de éstas en papel de la 
clase 8.a, autorizada por el Comisa
rio de Guerra, y en su defecto por el 
Alcalde, y lá otra en papel de la cla
se 9.a, sin autorizar por nadie.

Los licenciados por inútiles a con
secuencia de las campañas y los per
tenecientes al Cuerpo de Inválidos, 
acreditarán su aptitud física para ejer
cer destinos, con certificado expedido 
por las Juntas que se citan en la no
ta 3.a

Para los destinos que se exija cer
tificado de antecedentes penales, de 
poder prestar fianza o cualquier otro 
documento que se señale en la casilla 
de condiciones especiales de la rela
ción, se acompañará unido a los an
teriores.

Los certificados de antecedentes pe
nales caducan a los tres meses de su 
expedición.

Es indispensable que los solicitan
tes expresen en la instancia, además 
de los nombres de los destinos que 
pretenden, el número de orden con 
que aparecen publicados.

2.a Las instancias documentadas 
serán entregadas en¡ los Gobiernos o 
Comandancias militares del punto de 
residencia de los interesados, y en su 
defecto en las Alcaldías, para que por 
éstas se remitan de oficio al Gober
nador o Comandante militar respecti
vo, a fin de que por estas Autorida
des se una el certificado que acredite 
la moralidad y conducta observada 
por el recurrente, con posterioridad a 
su licénciamiento, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 44 del Regla
mento de 10 de Octubre de 1885, y 
se cursen a este Ministerio en la for
ma que está prevenido, y en el que 
han de tener entrada dentro del mes 
de Febrero próximo.

3.a Para solicitar los destinos de 
tercera y cuarta categoría, deberán* 
acompañar además los Suboficiales, 
Brigadas y Sargentos certificado de 
aptitud, que exprese posee el intere
sado conocimientos superiores a los

que se cuicsan en las Escuelas regi-? 
mentales, con nota de Bueno para loa 
primeros y de Muy bueno para los se
gundos; debiendo expedir dicho cer«s 
tificado, para los en activo, la Junta7: 
del Cuerpo, y para los licenciados, la$ 
creadas por Reales órdenes circulare^ 
de 25 de Noviembre de 1893 y 48 de 
Abril de 1895, publicadas en la Co
lección Legislativa de este Ministerio, 
números 398 y 125, respectivamente, 
según preceptúan los artículos 14 yj 
15 del Reglamento de 10 de Octubre, 
de 1885. Los Cabos y soldados que so-: 
liciten destinos de tercera categoría 
acompañarán certificado de aptitud,’ 
expedido en igual forma que se pre
viene para los Suboficiales, Brigadas? 
y Sargentos licenciados. Para solici-: 
lar destinos de primera categoría es 
preciso saber leer y escribir, y para 
los de segunda poseer loŝ  conocimien
tos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino’ 
que hayan solicitado otros anterior-: 
mente, deberán promover nuevas ins
tancias por igual conducto, sin re <  
producir copias dé su licencia, a ex* 
cepción dé los Suboficiales, Brigadas; 
y Sargentos que se hallen en activo, 
para los cuales deberán acompañarse 
duplicadas copias de su filiación, has-: 
ta que obtengan destino.

Los que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar ai 
sus instancias nueva copia de sus li
cencias en papel de la clase 9.a y sin 
autorizar por nadié.

Los que estén ejerciendo el desti-: 
no que obtuvieron a propuesta de 
este Ministerio, acreditarán esta cir
cunstancia por medio de nota consig-: 
nada en la instancia y autorizada poí 
el Jefe de la dependencia respectivá. 
Los que habiendo obtenido destino 
cesaron en él, y los que no han to- 

* mado posesión del que se les adjudi-: 
có, deberán acompañar documenté 
oficial acreditando esta circunstancia1.

5.a No pueden aspirar a destinos! 
los individuos que se hallen pendien
tes de credencial o de toma de pose-* 
sión del último que se les adjudicó.

6.* Los Oficiales (E. R. G.) qué 
tengan derecho a los beneficios de la 
ley de 10 de Julio de 4885 acompa
ñarán a las instancias en petición de 
destinos comprendidos en la misma, 
certificado de servicios, expedido 'poig 
la dependencia en que radique su do-: 
cumentación.

Miadrid, 26 de Enero de 1924.—- 
El General encargado del despacho^ 
Duque de Tetuán. - - ^


